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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señara (Q. D. G.) y 
&u augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.—Negociado 
íle  daudo cuenta á la JIrina (Q. D. G.) de las e*|xq- 

sipÍQA§s dirigidas á este Ministerio por las Diputacio
nes provinciales de Santander y Guadalajara solici
tando queden sin efecto los nombramientos de Con
sejeros de número y supernumerarias hechos por 
jBieales órdenes de 17 de Diciembre último.

Vistos los informes de los Gobernadores de am 
bas provincias sobre esta reclamación, en los que ma
nifiestan la circunstancia de haberse hecho tales 
nopabramientos cuando estaban disueltas las Dipu
taciones, y  la necesidad que existia á la sazón de 
que hubiera el número suficiente de Consejeros papa 
verificar las operaciones preliminares de la quinta y 
piros servicios perentorios:

Visto el párrafo quinto del art. 55 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, que atribuye á las Diputacio
nes provinciales la facultad de proponer en tem a los 
individuos que han de ocupar las vacantes que ocur
ran de Consejeros provinciales ? y el art. 65 de la 
misma ley, en el que se dispone que para reempla
zar á los Consejeros en ausencias, enfermedades, re
cusaciones y separaciones el Gobierno podrá nombrar, 
á propuesta en lista triple de la Diputación, un nú
mero de Consejeros supernumerarios igual al de los 
efectivos:

Considerando que la ley para el gobierno y ad
ministración de las provincias se promulgó en 25 de 
Setiembre último, y que desde el momento que apa
reció en los periódicos oficiales fueron obligatorias to
das sus prescripciones :

Considerando que los nombramientos de que sé 
trata, hechos en 17 de Diciembre, por el mero h e
cho de ser posteriores á la promulgación de la refe
rida ley adolecen de un vicio de nulidad que no 
bastan á subsanar las circunstancias especiales en 
que se hicieron;

S. M ., oido el Consejo de Estado en pleno y con
formándose con su dictámen, ha tenido á bien man
dar queden sin efecto los nombramientos de los Con
sejeros de número y supernumerarios á que se refie
ren las solicitudes de lás expresadas Diputaciones, las 
cuales deberán inmediatamente hacer las propuestas 
que corresponden para la nueva provisión de aque
llas plazas. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
esta decisión se tenga presente cuando se resuelvan 
todos los casos que existan de la misma naturaleza.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á y. S. mijchos anos. 
Madrid 3 de Abril dé 1864. *

CÁNOVAS.
Sr, Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO D E M AR IN A

real Orden .
La R eina  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 

Consejo de Ministros y de conformidad con lo pro
puesto por el de Estado, £e ha servido aprobarlos 
adjuntos estatutos y reglamento para el régimen y  
administración del Banco de Vitoria , creado por Real 
decreto de 11 del actual; mandando en su consecuen
cia que se publiquen en la G a c e t a , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8.° de la ley de 28 de Enero de 
1856. Al propio tiempo S. M. se ha dignado disponer 
que la constitución definitiva de dicho Banco quede 
aplazada hasta tanto que se realice el capital social 
efectivo con que debe fundarse dentro del plazo 
prefijado en el art. 5.° de la referida ley , y con las 
formalidades establecidas en el 23 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia? 
la de la Comisión gestora del referido Banco y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1864.

SALAVSRB ÍA.
Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

ESTATUTOS Y REGLAM ENTO DEL BANCO DE  VITORIA
t í t u l o  p r i m e r o .

DE LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo 1 / Con arreglo á la facultad que concede el 
artículo 3.* de la ley de. 2$ % Eneré; pe 1856, se establece 
en esta ciudad un Banco que se denominará Banco ¡fe Vi
toria.

Art. 2* El capital dej Banco será de cuatro millones 
de reales vellop efectivos, representados por 2.000 accio 
nes de á 2.000 rs. cada una.

Este capital podrá aumentarse previo acuerdo de la 
Junta general dé accionistas y autorización del Gobierno 
deS. M.

Art. 3.a La duración del Banco será de 25 años.
Si ántes dé Cumplirse éste termino quedase reducido 
capital á la mitad , el Gobierno propondrá á las Córtes 

las nuevas condiciones con qüe deba continuar, ó bien la 
disolución ó liquidación dél mismo.

TÍTULO IX.
DE LAS ACCIONES.

f  Art. 4.* Las acciones del Banco estarán inscritas en 
oble registro á nombre de personas ó establecimientos 
^terminados, y de ellas se expedirán á sus dueños extrac

tos de inscripción uniformes que constituirán .el título de 
propiedad.

Art. 5.* Las acciones son enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho cqando no hayan sido 
embargadas por providencia de Autoridad competente.

Art. 6* La trasfereñcia de las acciones se verificará 
en virtud de déOláracion que apte la Administración del 
Banco hara el dueño por sí mismo, ó por medio de un 
tercero que le represente con poder especial ó general 
para enajenar, firmándola en el registro del Banco con 
intervención de Corredor de número.

También p u e d e  h a c e r s e  la trasfereuG ia e n  v ir tu d  d e  
e sc r itu r a  p ú b lic a . 1 u 1

TÍTULO XII.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.* El Banco se ocupará en descontar, gir^r, pres
tar, llevar cuentas corrientes, ejecutar 'cobranzas , reci
b ir depósitos, contratar con el Gobierno y sus depen
dencias competentemente autorizadas , sin quedar nunca 
en descubiérto.

Art. 8.a No podrá el Banco negociar en efectos públi
cos , ni poseer más bienes inmuebles que los precisos para 
su servicio.

Le será perm itido, no obstante, adquirir ios que se 
le  adjudiquen en pago de créditos quenó  pueda realizar 
con ventaja de otra maqera; pero deberá proceder opor
tunamente á su enajenación. “

Art. 9 / Las letras y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidos con las formalidades prescritas 
por las leyes; tener tres firmas de conocido abono, una 
de ellas cuaqdo ménos avecindado en Vitoria, y un 
plazo que no exceda de 90 dias.

Podrán , sin embargo, admitirse los citados documen
tos con solo dos firmas, siempre que lo acuerde por 
unanimidad la comisión permanente de ía Junta dé go
bierno.

La Administración del Banco es árbitra de admitir ó 
negar el descuento de los efectos que se le presénten, sin 
que en ningún caso esté obligada á dar razón de sus de
cisiones.

Art. 10. El Banco no liará préstamos sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 90 dias.

Sus garantías consistirán en pastas de oro y p lata, en 
efectos de la Deuda del Estado ó del Tesoro público con 
pago corriente de intereses ó amortización periódica y 
necesaria establecida por las leyes á satisfacción de la 
Junta de gobierno.

No serán admitidas en garantía de préstamos las ac
ciones del Banco.

Para admitir acciones de sociedades industriales ó co
merciales , constituidas legalmente, será necesaria una 
autorización Real, que se expedirá á instancia del Banco 
con demostración de las causas que justifiquen su conve
niencia, y prévio informe del Consejo de Estado.

Art. 11. El premio de los descuentos y préstamos se 
fijar A mensuahnente ó en períodos más breves, si así con
viniere al Banco, pudiendo ser diferente en Vitoria v
fuora Jo oolc. lojoyin-J » «uí yv*m; VUÍ1ÍJJ1C11 CllU C IOS -

cuentos y préstamos.
Art. 12. Los efectos que se den en garantía de présta

mos solo serán admitidos por un valor que no exceda 
de las cuatro quintas partes del precio corriente que tu 
vieren en el m ercado, quedando obligados sus dueños á 
mejorar la garantía si dicho precio bajare un 10 por 100.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al 
tercer dia de haber requerido por simple aviso por escri
to al tomador del préstamo, para mejorar la garantía, 
si no la hubiere consignado, y al dia inmediato siguiente 
al del vencimiento del pagaré si este no hubiere *sjdo 
satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial; pero con intervencionde Agente dé cam
bio ó Corredor de núm ero, ó por otro'medio oficial que 
se halle establecido para las' de los valores de que se 
trata.

Para que no haya obstáculos en la enajenación de efec
tos que consistan en inscripciones nominales, serán tras- 
feridos al Banco acompañadas de un pqdep especial para 
su venta en el paso (je que no se cumpliere el contrajo* 
dándose no obstante por la Administración á los intere
sados un resguardo en que sé exprése éste único y ex
clusivo objeto de la trasfereñcia.

Si el producto de la garantía no alcánzase á cubrir ín
tegramente al Banco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien por el contrario será entrega
do el exceso si le hubiere.

Art. 13. Se prohíbe ai Banco facilitar noticia alguna 
dé los fondos que‘tenga en cuenta corriente, pertene
cientes á persona determinada, á no ser en Virtud de pro
videncia judicial.

Art. 14. El Banco podrá emitir y poner en circulación 
billetes al portador desde cien á cuatro mil reales vellón 
por una suma igual al triple de su capital efectivo, te
niendo la obligación de conservar en metálico en su caja 
la tercera parte, cuando rnénps, del importe de los bille
tes emitidos.

Art. 15. Los billetes que el Banco emita serán paga
deros en su caja en las horas que fije el reglamento.

TÍTULO XV.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

Art. 16. El Bapco será administrado, bajo la inspec- 
ciop de un Comisario (je Real nombram iento, por una 
Junta de gobierno compuesta de nueve Individuos y tres 
suplénfes nombrados por la Junta general á pluralidad 
absoluta de votos.

Los cargos de los individuos de la Junta de gobierno 
durarán tres años; se renovarán por terceras partes , y 
podrán ser reelegidos.

Árt. 17. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
es indispensable estar domiciliado en Vitoria, tener la 
edad de 2o años cumplidos, ó habilitación legal para 
contratar y quedar obligado, y ser propietario de 20 ac
ciones del establecimiento,* las cuales han de estar en él 
depositadas durante el desempeño del cargo.

Art. 18. No podrán pertenecer á la Junta de Gobierno: 
Primero. Los extranjeros excluidos por las leyes. 
Segundo. Los que se hallen declarados en quiebra. 
Tercero. Los que hayan hecho suspensión de pagos, 

hasta que fuesen rehabilitados.
Cuarto. Los que hubiesen sido condenados á una pe

na aflictiva. '
Quinto. Los que estén en descubierto con el mismo 

establecimiento por obligaciones vencidas.
Art. 19. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de 

gobierno á un mismo tiempo los que tengan entre sí so
ciedad colectiva ó com anditaria, ni los que sean parien
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segun
do de afinidad.

Art. 20, Los individuos de la Junta de gobierno ten
drán derecho, por su asistencia á las sesiones de la mis
ma Junta, á una remuneración que se fijará en la prime
ra junta general dé accionistas que se celebré después 
de constituido el Banco; cuyo acuerdo, sobre este particu
lar, se considerará parte integrante de los presentes es
tatutos.

Art. 21. Los suplentes deben reunir los mismos requi
sitos que se exigen á los propietarios, y sustituirán á es
tos por el orden de su nombramiento en casos de vacan
te, ausencia ó enfermedad.

Art. 22. Son atribuciónes de la Junta de gobierno: 
Primero. Determinar el órden y la forma con que han 

de llevarse los registros de las acciones y los de trasfe- 
rencia, y todos los libros de cuentas del establecimiento.

Segundo. Fijar, con arreglo á las leves, la suma y nú
mero de billetes que deban em itirse, su tipo y circuns
tancias.

I Tercero. Señalar la cantidad que haya de emplearse

en descuentos y  presta moÁr el premio y condiciones 
que en elfos hayan de exigi^

Luarto. Formar las list de las «firmas admitidas á 
descuento, señalando el créto que se les conceda.

Quinto. Enterarse de laoperaciones fie,1a Adminis
tración, del movimiento debidos y situación del Banco 
en todas sus dependencias.

Sexto. Examinar cada s%meses el balance .que d e b e r 
formarse de las cuentas deiánco, y acordar la distribu
ción de los beneficios líquifcs entre los accionistas y el 
londo de reserva, según córiponda.
_ Sétimo. Nombrar el Di r|tor gerente y Secretario del 
Banco, y á propuesta en fipa del prim ero .los demás 
empleados del establecimie*^ á excepción .de ios subal
ternos del Cajero, señalanddfctodos el sueldo que deben 
disfrutar.

Octavo. Acordar la concepción de la junta general 
de accionistas para sus reufenes ordinarias en Jos casos 
previstos en los presentes áa>tutos*

Noveno. Nombrar los c<nisionados y correspondes 
del Banco.

Décimo. Aprobar la meiaria y la cuenta general de 
las operaciones que ha devesenfarse cada paqses i  
la junta general ordinaria.'

Undécimo. Presentar á 1 misma junta general las pro: 
posiciones que juzgué conveientes,examinar las que h a
gan sus individuos y  dar diíápien ^Qbre. ellas.

Duodécimo, \5gilar sobiáéí cumplimiento de los es
tatutos y del reglamento de Banco, y de los acuerdos de 
la misma ju n ta , y adoptar entro de sus facultades todas 
las medidas convenientes ptfa el mejor servicio del esta
blecimiento.

Art. 23. Sin la concurrencia de cinco de sus indivi
duos, cuando menos, no p<*Jrá la Junta de gobierno diG- 
tar acuerdo alguno.

Art. 24. Todos los indivjuos de la Junta de gobierno 
alternarán mensualmente p r  el órden de su nombra
miento en la presidencia dé la misma Junta cuando no 
concurra á ella el Comisario ftégio.

Art. 25. La Junta de gobierno nombrará de su sen/o 
una Comisión inspectora fsrmanente compuesta de tres 
individuos, los cuales se remvarán todos los años: podrán 
ser reelegidos, pero tendrái libertad de aceptaré noel 
cargo.

Art. 26. Corresponderá á esta Comisión:
Primero. Acordarlos giros.
Segundo. Cdnceder ó negar, conformeá los acuerdos 

de la Junta de gohierno, les descuentos, préstamos , co
branzas y depósitos.

Tercero. Decretar las peticiones para la apertura de 
las cuentas corrientes.

Cuarto. Cuidar de la marcha de los asuntos dél Banco 
y de la confección de billetes.

Quinto. Asistir á los arqueos.
Sexto, \ig ilar la observancia de los esíatutos v regla

mento. « ■ -
Art. 27. La Junfa de gobierno se reunirá por Jo mé- 

nos cada semana, y siempre une la Comisión

TÍTULO vr.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 28. La junta general se compondrá de todos los 
accionistas; pero para tener voz y  voto en ella se re 
quiere ser propietario de i 0 ó más acciones inscritas á su 
favor tres meses ántes de la celebración de la junta ge
neral.

Art. 29. El derecho de asistencia á esta junta no 
puede delegarse; y solo las mujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y establecimientos públicos podrán 
concurrir por medio de sus representantes legítimos.

Las viudas y solteras podrán nombrar al efecto apo
derados especiales, los cuales deberán también ser accio
nistas por derecho propio con voz y voto.

Art. 30. Cada individuo de la junta general de los que 
pueden votar solo tendrá un voto, cualquiera que sea 
el número de las acciones que posea.

Art. 31. Las sesiones ordinarias de la junta general se 
verificarán en Mayo y  Noviembre de cada año, debiendo 
anunciarse el dia señalado para la reunión por lo ménos 
45 dias ántes en la G a c eta  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia ú  otro periódico que pueda esta
blecerse.

Art. 3L Ai que corresponda por turno presidir la Jun
ta de gobierne), presidirá también la junta general, siem
pre que el Comisario Regio no concurra á ella.

Art. 33. AJ exámen y aprobación de la junta general 
se someterán las operaciones del Banco y la cuenta de 
sus gastos, según resulten del balance, libros y documem 
Ips que Jos justifiquen.

Art. 34. La junta general de accionistas nombrará los 
individuos que han de componer la de gobierno , y resol
verá sobre las proposiciones que esta ó ios demás accio
nistas presenten , relativas a l mejor órden y prosperidad 
del establecimiento, en conformidad con sus estatutos.

Art. 35. Será convocada extraordinariamente la junta 
general cuando la de gobierno lo estime necesario para 
la resolución de algún negocio grave. El anuncie para 
ella se hará con la posible aníicipacion, de la misma ma
nera que para las ordinarias.

Art. 36. Serán acordados también por la junta general 
en sesión ordinaria los aumentos que convenga hacer 
en el capital del Banco, en conformidad al art. 2.* de estos 
estatutos.

TÍTULO WI.

DEL DIRECTOR GERENTE.

Art. 37. El Director gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios del Banco y la dirección de las 
oficinas. Permanecerá en ella todas las horas que estén 
abiertas, y no podrá hacerse cobro ni pago sin su auto
rización.

Asistirá á las sesiones de las juntas generales, de las 
de gobierno y de su Comisión perm anente, en las cuales 
solo tendrá voz consultiva, y propondrá en terna á la 
Junta de gobierno el nombramiento de los empleados y 
subalternos del Banco, á excepción de los de la Caja.

El Director gerente, ántes de tomar posesión de su 
destino, deberá prestar una fianza de 400.000 rs. vn. á 
satisfacción de la Junta de gobierno, con obligación de 
ampliarla, si se aumentase el capital del Banco, en la 
proporción que queda establecida por los presentes es
tatutos.

Art. 39. El Director gerente podrá ser removido siem
pre que la Junta de gobierno juzgue que los intereses del 
Banco no están atendidos con suficiente celo é inteli
gencia.

TITULO VXX.

DEL COMISARIO REGIO.

Art. 40. El Comisario Regio es el representante del 
Estado para cuidar de que las operaciones del Banc9 se 
arfeglen á las leyes, estatutos y reglamento.

Sus atribuciones en este sentido so n :
Primero. Presidir la junta general de accionistas y la 

de gobierno, y cuando lo tenga por conveniente la Comi
sión inspectora permanente. ^

Segundo. Llevar la correspondencia con el Gobierno 
de S>. M.

Tercero. Suspender la ejecución de los descuentos y 
préstamos, ó cualquiera otra operación acordada por la 
Junta de gobierno ó por la Comisión inspectora , cuando 
no las encuentre arregladas á las leyes, estatutos y reda- 
rqento del Banco, haciendo desde luego las observaciones 
convenientes á la Junta de gobierno.

Si esta , no obstante, acordase que se lleve á efecto la 
operación , el Comisario podrá también suspenderla , con
sultando sobre ello inmediatamente al Ministerio de Ha
cienda.

Cuarto. Firmar los extractos de inscripción de las ac
ciones y los billetes del Banco.

Art. 41. El Comisario ¡Régio asistirá con frecuencia al 
establecimiento, y  no podrá ausentarse de Vitoria sin 
Real licencia.

Art. 42. Podrá reconocer, siempre que do estime con
veniente, los libros, registros y asientos del estableci
miento, y asistir á los arqueos, cuyas actas autorizará 
cuando lo verifique, para cerciorarse de que existen en 
caja' y cartera los valores correspondientes , con arreglo 
á ¡as leyes , estatutos y reglamento. '

Art. 43. El sueldo* deí Comisario Régio será satisfe
cho por el establecimiento, y no pasará de 30.0á0 rs. ve
llón anuales.

TÍTULO VXSX.
DE LOS BENEFICI03 Y SU PISTRIBUCipN.

Art. 44. El Banco tendrá un f o n d o  de reserva equiva
lente al 19 por 100 de su capital efectivo, Jormado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones , con 
deducción del interés anual del capital, que on ningún 
oaso excederá de 6 por 100.

Los beneficios que resulten después de satisfechos los 
gastos é intereses se aplicarán por mitad á Jos accionis
tas y al fondo de reserva hasta que se complete, en cu
yo caso se repartirán aquellos íntegros á los mismos.

Art. 45. Cuando el fondo de reserva lo perm ita, y con 
la aprobación de la junta general de accionistas del Ban
co, se hará construir un edificio para sus oficinas , pro- 
porcionado á la importancia del establecimiento,

TÍTULO XX.

DISPOSICIONES OPERALES.

Art. 46. El B a n c o é n  cumplimiento de Lo que .pres
cribe el art. 2,1 de la ley general, publicará mensualmen- 
te en la G a c e t a  del Gobierno el estado de su situación, 
y cada %ls meses el balance general aprobado poHa ¿un
ta general ordinaria.

Árt. 47. Para toda alteración en estos estatutos deberá 
preceder acuerdo de la junta general de accionistas y 
aprobación del Gobierno, prévio informe del Consejo de 
Estado.

DISPOSICIONES TRANSITOnlAS.

1.a La primera Junta de gobierno que se nóm brese 
renovará cada año por terceras partes en sentido inver
so de su elección, quedando por consiguiente renovada 
á los tres años en totalidad.

2.* El importe de las acciones se hará efectivo tan 
pronto como se reciba el decreto de autorización.

3.a Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accipnista dejase de consignar el importe desús ac
ciones, la Junta de gobierno optará entre proceder eje
cutoriamente contra el moroso, ó disponer del pedido 
por que se halle en descubierto.

4.a La primera junta general se formará de todos los 
accionistas inscritos que concurran á ella, á cuyo efecto
trtJn c ca n á n  AnAH im a m aj iI o  í’a  n v a ü  i J (

REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.  #
De las acciones del Banco y de su trasfereñcia.

Artículo 1.* Para la inscripción y movimiento de las 
acciones del Banco habrá en la Secretaría :

Un registro general de origen.
Un libro de trasferendas.
Un libro de cuentas de accionistas.
Y un libro especial destinado á la anotación de las ac

ciones retenidas y en garantía.
Art. 2.* En el registro general de ¿origen estarán ins

critas las acciones de la primera serie por órden de n ir- 
meracion progresiva del 1 hasta el 2.000, con designa
ción de la persona, corporación ó establecimiento á que 
aquellas pertenezcan al tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se em itan, en el caso de au 
mentarse el capital del Banco , se inscribirán en la mis
ma forma *con la designación de segunda série, v  empe
zando su numeración por el núm. 2.001.

Art. 3.* En el libro de trasferencias se consignarán 
correlativamente las que se ejecuten cada dia.

Art. 4.' En el libro de cuentas de accionistas se abri
rán las relativas á todos los del B^nco, acreditándoles las 
acciones que posean y adquieran, y cargándoles las que 
cedan y enajenen, haciéndose de un modo breve y seúcj- 
11o las anotaciones convenientes respecto á la sitiiaGÍon 
de las mismas acciones. '

Art. 5.* En el libro especial destinado á la anotación 
de acciones retenidas y en garantía se especificárán de
talladamente las providencias judiciales ó gubernativas 
que hayan producido la retención, y los contratos y 
causas que dieren origen á la garantía ó fianza que se 
oponga á la libre disposición de las acciones.

Art. 6.* Los libros de acciones estarán foliados v to 
das sus hojas rubricadas por el Comisario Regio y ñor el 
Secretario.

Los dos firmarán además en la primera lioia Ja nota 
que en ella ha de ponerse del objeto á que cada libro 
se destina, y número de hojas que contiene,

Art. 7.° Los extractos de inscripción, que se expidan 
á los accionistas serán uniformes, y estarán firmados jmr 
el Comisario Régio, el Director gerente y el Secretario. 
En un mismo extracto podrán comprenderse todas las ac
ciones que pertenezcan á cada accionista, expresando los 
números con que se hallan inscritas, y se extenderán 
conforme al modelo núm. 1 .*

Art. 8.° En los casos de extravío ó quema de un ex
tracto de acciones , se expedirá un nuevo ejemplar que 
contenga la palabra duplicadoy autorizado con el sello del 
Banco, después de haberse presentado en él la justifi
cación del hecho en que haya de fundarse la nueva ex
pedición. A esta , en todo caso, procederá la publicación 
por tres veces en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia, ú otro periódico, que pueda es
tablecerse, con el intervalo de 10 dias de un anuncio á 
otro.

Art. 9.a No se procederá á la trasfereñcia de las ac
ciones del Banco sin que se presenten en él los títulos 
nominales de las que hayan de mudar de dominio. Es
tos títulos se cancelarán é inutilizarán por medio de ta 
ladro, expidiéndose otros á los nuevos adquirentes.

Art. 10. La trasfereñcia no se tendrá por concluida 
solemnemente miéntras no se halle formalizada en el 
Banco y expedido el correspondiente título.

Art. 41. Antes de proceder á toda trasfereñcia de ac
ción la Secretaría, bajo la responsabilidad del Secreta
rio , examinará :

1 .• La legitimidad del título de' la acción ó acciones, 
y su conformidad con los asientos de los libros.

2.° Que la acción ó acciones que se intenten trasferir 
no se hallen sujetas á embargo ni á otro obstáculo que 
impida legalmente su enajenación.

Art. 41. Conforme á lo dispuesto en el art. 6.f délos 
estatutos, la trasfereñcia de las acciones puede hacerse 
por declaración de sus dueños ante la Administración del 
Banco, ó por escritura pública. En, el primer caso el due- 
ño se presentará personalmente ó por medio de apodera
do especial' ó general con facultad de enajenar én la 
Secretaría, y hecha su declaración se extenderá esta erf el 
libro de trasferencias, bajo la fórmula que señala el mo
delo núm. 2.*, firmándola en el acto el mismo eedente y  
un Corredor, debiendo quedar esta operación hecha den
tro de las 24 horas de presentarse al Banco.

Art. 13. Quedarán en el Banco los poderes especiales 
que hubiesen servido para la trasfereñcia de acciones* y 
cuando esta se verificase en virtud de poder general un 
testimonio fehaciente de la parte que fuere necesaria!

Art. 14. No sepán admitidos para la celebración cte 
las trasferencias los poderes conferidos en territorio ex.

tranjero , sin qüe conste su legitimidad por legalización 
dedos Agentes públicos españoles que residan en el país 
del otorgamiento,^conforme se exija por derecho común 
para celebrar cualquier acto judicial ó solemne.

Árt. 15. Para formalizar la trasfereñcia de acciones 
serán consideradas con igual valor que las escrituras pu
blicas las pólizas de las ventas hechas con intervención 
de un Agente de cambio o Corredor en las plazas en que 
¿no haya^Bolsa de contratación, estando firmadas por las 
partes contratantes, autorizadas por el mismo Agente ó 
Corredor, y acreditada su firma por legalización de tres 
Escribanos de la plaza donde se celebre el contrato;

Art. 16. Siempre qu£ por sentencia judicial ejeoulo
riada se declare la pertenencia de una ó más acciones á 
favor de persona distinta de la que constare en los re 
gistros, se presentará testimonio de aquella para que 
pueda hacerse la trasfereñcia.

Art. 17. Si la trasmisión de propiedad de las acciones 
procediese dé sucesión hereditaria, y  fuese uno solo el 
heredero, deberá presentar en el Banco, para reconocerle 
comp sucesor en la propiedad de las acciones de su cau
sante , testimonio de la cláusula de institución, ó de la 
providencia judicial en que se le hubiese declarado here
dero abintestató.

Guando Ja herencia procediese de testamento , deberá 
hacerse constar que fué él último otorgado por el dueño 
anterior de las acciones.

Ari. 18. Cuando fueren varios los interesados en la 
herencia, además de la institución ó declaración de he
redero , justificará la persona que se manifieste conlo 
sucesor en las acciones, habérsele adjudicado estas en 
pago de su hajaer con testimonio de la cálusula de la 
partición judicial ó convencional que diga relación á d i
chas acciones.

Art. 19. En Ja trasmisión por legado se acreditará la 
sueesioú de las acciones dél Banco por testimonio de la 
cláu-úla testamentaria pn que conste el legado.

Art. 20. Las acciones deU Banco son indivisibles: 
cuando una de ellas se trasmita por sucesión ó cualquie
ra otro motivo á varias personas, estas la poseerán en 
común hasta que se consolide en una.

Art. TU El embargo de las acciones se comunicará á 
la Administración del Banco, por la Autoridad judicial 
que le haya acordado, con testimonio de la providencia. 
Con presencia de esta se harán las anotaciones en los li
bros correspondientes para que no se autorice ni reco
nozca por el Banco ningún acto de trasmisión de pro
piedad de la acción ó acciones embargadas. Iguales for
malidades se observarán para el alzamiento del embargo.

Los dividendos correspondientes á las acciones em
bargadas se retendrán en el Banco hasta que la Autori
dad que dispuso el embargo declare la persona que de
ba percibirlos, en cuyo caso se satisfarán á esta, prévía 
la oportuna comunicación con testimonio de la provi
dencia.

; Art. 22. Las acciones que se constituyan en garantía 
de cualquiera de los cargos del Banco continuarán inscri
tas en nombre de sus propietarios , y estos en el goce de 
los dividendos; haciéndose, no obstante, en sus respecti
vas cuentas las correspondientes anotaciones, que servi
rán papa im pedirla enajenación dejas acciones deposita
das miéntras no se levante el depósito por acuerdo de la 
Junta de gohierno.

Art. 23. Respecto de las acciones que se depositen co
mo garantía 4e  contratos, se observará también el órden 
de anotar su depósito y condiciones según lo convenido 
en aquellos; abonándose los dividendos á la persona qqe 
en las mismas condiciones se exprese, ó al dueño de las 
acciones si no hubiere otra persona acreedora, todo sin 
hacer variación en las cuentas abiertas miéntras no haya 
una formal trasmisión de propiedad de las acciones.

Arjt. 24. Para el cobro de los intereses y dividendos 
de las acciones del Banco que no estén sujetas á embargo 
ó retención, bastará la presentación por persona conocida 
de los extractos de inscripción de las mismas en la Caja 
del establecimiento.

. CAPÍTULO II.
De las operaciones del Banco.

Sección primera.
De los descuentos.

Art. 25. El Banco admitirá á descuento, hasta la canti
dad que la Junta de gobierno hubiere señalado con este 
objetó, lás letras y pagarés de comercio c u y o  plazo no ex
ceda de 90 dias.

Art. 26. Para ,los efectos del descuento, se considerarán 
como de conocido abono todas aquellas firmas que por 
acuerdo de la Junta de gobierno qstón comprendidas en la 
lista ó registro de las firmas admitidas al descuento á que 
se refiére él párrafo cuarto del art. 22 de los estatutos.

Art. 27. La persona que sin hallarse comprendida én 
la lista citada en el artículo anterior pretendiese que su 
fipua sea recibida para lqs descuentos del Bancó, deberá 
dirigirse al Director gerente de este con una comunica
ción en que conste:

4.* La firma del demandante, ó la de los socios autori
zados para usarla si se tratase de una i ázon social.

2.a La clase de comercio ó industria á que se dedique.
3.* Su domicilio.
Y 4.a La indicación de dos ó tres personas que puedan 

interinar acerca de su responsabilidad y solvencia.
Art. 28. Cuando se presente a} descuento alguna letra 

ó pagaré en que solo upa de las firmas esté comprendida 
en la lista á que se contrae el art. 26, para que tenga otra 
que mereciera entera confianza ó se dieran tales garan
tías que á juicio de la Comisión permanente aseguren 
completamente la realización del efecto, podrán ádmitir*- 
se , sin perjuicio de dar cuenta á la Junta de gobierno. 
Esta acordará si procede únicamente la aprobación del 
descuento, ó si ha de tomarse nota de la firma en el libro 
ó registro, reconociéndole un crédito, bien sea á la firma 
por sí solo , ó acompañada de los valores que se ofrezcan 
como aumento de garantía.

El Banco tiene sobre éstos valores los mismos dere
chos que el art. 12 de los estatutos le concede en las 
operaciones de préstamos.

Art. 29. La Junta de gobierno, al formar la lista áque 
aluden los artículos anteriores, tendrá en cuenta el capi
tal del Banco para señalar el crédito que por obligaciones 
directas é indirectas puede concedersé á cada firma, y la 
Comisión permanente nunca podrá traspasar este límite.

Art. 30. Serán desechados los valoresvque se presen
ten á descuento, aun cuando contuviesen tres firmas abo
nadas en el Banco: *

1.a Si en la forma de su extensión no estuviesen arre
gladas exactamente á lo que prescriben las leyes.

2.a Si se encontrase en ellos algún endoso en blanco, 
sin fecha ó con fórmula diferente de la que según dere
cho traslada al concesionario el dominio de la letra ó 
pagaré.

3.a Si se presentasen sospechas de ser valores de co
lusión, creados sin haber mediado causa de deber ó va
lor efectivo entre el librador y tenedor, v con el solo fin 
de proporcionarse fondos con su circulación.

Art. 31. El premio del descuento será igual para toda 
clase de personas de las admitidas á él , según Se hubiese 
fijado por la Junta de gobierno y se hallare anunciado al 
público. J

Art. 32. Por ninguna consideración se dispensará el 
premio del descuento, aun cuando solo falte que trascur
rir un dií) para el vencimiento de la letra ó pagaré.

Art. 33. El registro ó lista de las firmas admisibles al 
descuento se revisará siempre que los intereses del Ban
co lo aconsejen, á juicio de la Junta de gobierno, y una 
vez al año cuando ménos.

Seceiun segunda.
0 De los giros.

•Árt. 34. La Junta de gobierno acordará la forma, trá- 
i mites y precauciones d é las  operaciones del giro.



Art. 35. El Banco no tom ará letras qué excedan de 90 
dias fecha, a contar desde el en que las adquiera.

Art. 36. Lasdetras han de reu n ir todas las formalida
des prescritas por las leyes.

Art. 37. Las letras que acepte el Banco lo serán pre
cisamente en nombre de este por el Director gerente.

Sección tercera.
De los préstamos.

Art. 38. En ningún caso y bajo ningún concepto se 
liaran por el Banco préstamos en otra forma que Jia pres
crita en el art. 10 de los estatutos.

Art. 39. La Junta de gobierno señalará la cantidad 
m ayor que deba darse á préstam o á una sola persona ó 
sociedad, y á ello se sujetará la Comisión perm anente en 
estas operaciones, sin consideración á las garantías que 
se le ofrezcan.

Art. 40. La valoración de las garantías se hará por la 
Junta de gobierno.

Art. 41. D élas cantidades dadas por el Banco en cla
se de préstamos suscribirán los tomadores, bajo su sola 
f irm a , pagarés extendidos en la forma prevenida en el 
art. 563 del Código de Comercio, y en los cuales se hará* 
también referencia al art. 12 de Ips estatutos.

Art. 42. El interés correspondiente á cada préstam o 
se pagará al tiempo de recibirse este , y los firmantes de  
la obligación no podrán exigir reintegro alguno d a jin te ^  
rés, aun cuando satisfagan ántes del vencim iento 
ó una parte de la cantidad prestada.

Sección cuarta.
De las cuentas corrientes y cobranzas.

Art. 43. El Banco podrá ab rir cuenta corriente á las 
personas ó compañías que lo soliciten , siempre que re- 
unan  las condiciones que señale la Junta de gobierno.

Art. 44. No se abrirá cuenta corrien te  en el Banco á 
los que hubiesen hecho quiebra ó cesión de bienes, ni á 
los declarados insolventes sin quesean  rehabilitados jud i
cialm ente.

Art. 45. Solo.se recibirán en cuenta corriente bille^ 
tes del Banco y moneda corrien te  de oro ó plata.

Art. 46 No bajará de 10.000 rs  la prim era entreea 
p a ra .ab rir una cuenta c o rr ien te , ni de 4.000 cada una 
de las demás.

Art. 47. Los efectos á cobrar sea el que quiera su pla
zo, solo serán admitidos en depósito ó en  concepto de 
descuento.

Art. 48. Tampoco serán admitidos los efectos que ca 
rezcan de las formalidades prescritas por las leyes.

Art. 49. Siempre que .se halle algún obstáculo en el 
cobro de un efecto, se devolverá oportunam ente al in te
resado para que use de su derecho.

Art. 50. Los que expidieren libranzas contra el Ban
co , sin tener fondos suficientes para su  pago , podrán ser 
privados de tener cuenta abierta en el m isino , á juicio 
de Ja Junta de gobierno.

Art. 51. Las personas ó sociedades admitidas á tener 
una cuenta abierta en el Banco recibirán del Director 
gerente un cuaderno , en cuyo debe pondrán los.interesa
dos todas las partidas de que dispongan contra el esta
blecim iento, y la persona encargada por este sentará al 
crédito todas las que entreguen : (también;, recib irán  los 
interesados un libro con los impresos en que se han de 
ex tender las órdenes á cargo del Banco para disponer 
de los fondos que tengan en el mismo por razón de su 
cuenta co rrien te , y de cuyas dos matrices conservará 
una el establecimiento para asegurarse 4 e la  legitimidad 
de aquellos, sin perjuicio de lo demás que al efecto 
acuerde la Junta de gobierno* -

Art. 52. El Banco no será responsable de las conse
cuencias del extravío ó sustracción de los talones de cuen
tas corrientes que sufran los interesados por ser docu
m entos al portador.

Art. 53. Ningún talón será expedido por cantidad me
nor de 500 rs., á no ser por saldo de cuenta.

Art. 54. La Junta de gobierno d e te rm inará , según las 
circunstancias, las condiciones y formalidades con que el 
Banco haya de encargarse de ejecutar cobranzas.

Sección quinta.
De los depósito?.

Art . 3o. El Banco adm itirá depósitos voluntarios en 
m oneda corriente de oro ó plata y  en billetes.

Art. 56. Estos depósitos se constituirán én los" térm i
nos que los interesados y el Banco convinieren , dándose 
á lov: im ponentes para su resguardo recibo firmado por 
el D irector gerente y Cajero, en que consten,las cantida
des entregadas y las condiciones con que lo hayan sido.

A rt, 57. El Banco recibirá en depósito de custodia :
1.a Monedas españolas, á condición de conservarlas 

mism as que se entregan.
2.a Monedas extranjeras.
3.a Barras de oro y  plata.
4.a Alhajas preciosas.
5.a Efectos de la Déuda del Estado y del Tesoro pú

blico,
6.a Acciones admitidas á contratación en las Bolsas de 

com pañías ó sociedades legalmente constituidas.
La Junta de gobierno del Banco podrá aco rd a rla  ad

m is ió n  de otros efectos en papel si lo considera conve
niente.

Art. 58. La constitución de estos depósitos se hará  
pre&mtimdo al Banco los efectos con su  dorréspóñdiénte 
fac tu ra , firmada por el interesado, en que manifestará 
el valor de los efectos; y  si el Banco no la encontrare 
conforme, tendrá derecho á hacerlos valorar legalmente, 
pagando el coste el que haya estado en error.

Art. 59. Los depósitos en custodia se harán  bajo cu 
b ierta  y  p rec in to s , expresando encim a el num ero de r e 
gistros , los objetos depositados, los nom bres de las p e r
sonas que los constituyen y  la fecha, estampándose tam 
bién el sello ó marca del Banco y del depositante.

Art. 60. El depósito no excederá de seis meses, y  es
pirado este térm ino se considerará renovado por igual 
período.

Art. 61. El Banco entregará al depositante un  recibo 
firm ado por el D irector gerente y  C ajero , que expresará 
los objetos depositados, su valor, condiciones con que se 
verifique el depósito y  fecha en que se constituye.

Art. 62. Se llevarán para todos los depósitos los regis
tros correspondientes, en donde conste el núm ero de or
den de los m ism os, la naturaleza y valor de los efectos 
depositados, el nom bre y domicilio del depositante, la fe
cha del depósito y  condiciones con que se hubiese cons
tituido.

Art. 63. Los depósitos comunes serán gratuitos: por 
los de custodia podrá el Banco exigir la retribución que 
acuerde la Junta de gobierno, según su c la se ; y  aunque 
estos se retiren  ántes de espirar el plazo señalado, no ha
brá  derecho á rein tegrar alguno d é la  cantidad percibida 
por su custodia.

CAPITULO III.

Délos billetes.
,Art. 64. Los billetes serán de talón, y estarán distribui

dos por séries con num eración correlativa en cada una. 
La cantidad con que hayan de distinguirse los billetes 
de cauda série será acordada por la Junta de gobierno den
tro de los límites de 1 00 á 4.0Q0 rs. Mientras no se proce
da á la renovación completa de una  série, todas las em i
siones q u e  de ella se hagan seguirán en num eración de 
m enor á  m ayor, sin alterarse este órden n i  aun para re 
poner los billetes inutilizados.

Art. 65. Llevarán los billetes la firma del Comisario 
Regio, del Director gerente, del Cajero, y además la rú 
brica del Secretario y del Tenedor de libros. Su confec
ción se hará con todas las garantías y contraseñas que se 
juzguen convenientes para precaver la falsificación.

Art. 66. Todas las emisiones de billetes, para las cua
les precederá siem pre acuerdo de la Junta de gobierno, 
constarán en un  libro especial que estará á cargo del 
Secretario en el cual se especificará su núm ero, cla
se, cantidad y fecha de la emisión, firm ando todos los 
asientos el Comisario Régio, el D irector gerente y el Se
cretario.

También se llevará cuenta y razón del papel que se 
reciba para la emisión de billetes, de su empleo y  del que 
se inutilice por defectuoso: la inutilización deberá siem 
pre tener lugar en presencia del Comisario Régio y de la 
«Comisión perm anen te , extendiéndose la correspondiente 
asicta.

.Art. 67. Confeccionados que sean los billetes, se harán  
los* asientos correspondientes en la Teneduría de libros, y 
p a sa rán  aquellos á la Caja para la circulación.

A rt. 68. El Banco recogerá y  anulará por medio de 
taladro  todos los billetes que se inutilicen en la circula
ción, y  periódicam ente los reemplazará con otros de ía 
misriia se rie, prévio acuerdo de la Junta de gobierno.

Los b illetes anulados saldrán  de la Caja con descargo 
de esta , y  serán colocados en un arm ario particular con 
dos llaves diferentes, que tendrán el Comisario Régio y 
el Secretario. Este llevará un  registro de los billetes anu
lados y depositados en el arm ario, del cual serán sacados 
para su quema en la época que, á propuesta del Director 
g e re n te ,  fijará la Junta de gobierno._

Art. 69. Las inutilizaciones ó quemas de los billetes 
re tirados de la cancelación se verificarán con la concur
ren c ia , cuando m énos, del Comisario Régio, Director 
gerente y  Comisión inspectora. Antes de proceder á la 
operación se com putarán los núm eros de los billetes 
con sus correspondientes facturas; y  estando éstas con
fo rm en , se rubricarán  por los asistentes al acto, y se 
e n tre g a rá n  al Secretario para que las custodie e ít el A r
chivo": en  seguida se quem arán dichos bille tes, y  se ex* 
enderá ,1a debida acta.

Art. 70. La plancha, papel y demás utensilios ó efec- 
>s que sirvan para la confección de los billetes, se con- 
irv a rá n e n u n a  caja de hierro con tres llaves diferentes 
ue tendrán en su poder el Comisario Régio, Director 
erente y Secretario del Banco.
Art. 71. Los billetes del Banco serán pagados íntegra- 

lente á la vista por la Caja del establecim iento, que es- 
irá abierta para el público todos los .dias no feriados 
esde las diez de la m añana en punto hasta las dos de le 
arde, en cuya hora term inarán los ingresos , los pagos} 
1 reembolso de billetes, para dar principio á la formaliza- 
ion de las.operaciones ejecutadas. Si por causa de la es- 
acion ú otra extraordinaria conviniere a lterar las horaí 
le despacho al público , lo acordará la Junta de gobierno 
In exceder aquel nunca de cuatro h o ra s , y anunciándosi 
:on la conveniente anticipación.

CAPÍTULO IV.

De las juntas generales.
Art. 72. Antes de la publicación del anuncio de con 

rocatü.ia para las juntas generales en la G a c e t a  d e  M a  
>r i d  y en el Boletín oficial de la p rov incia , el Secretarii 
órrnará la lista de accionistas que según el art. 28 de lo 
istatutos tienen derecho de votación en la jun ta  gene 
*al; y aprobada por la Junta de gobierno , se fijará en 1; 
)ortería del Banco. Las acciones depositadas en garantía 
¡i llegan al núm ^o.ex ig ido  , dan derecha á v o ta r , pen 
10 las e m b a í d a s  ó retaúidag.,

A rb 73. ¿ Ocho dias ánteá de j a  celebración de la junt¡ 
;eneral ordinaria, se darán por la Secretaría papeletas di 
tsistencia á la misma á todos los accionistas. En el cas< 
le que por algún accionista con derecho á voz y voto ei 
unta general se pidiesen algunas noticias relativas á 1; 
narcha del establecim iento, se le facilitarán por la mis 
na Secretaría durante las horas destinadas al efecto 
áem pre que no se opongan al art. 13 de los estatutos.

A rt. 74. En el propio término, y hasta que principii 
a jun ta  gen e ra l, los accionistas que deban representar ; 
)tros entregarán al Secretario la conveniente autoriza 
ñon por escrito que acredite su personalidad.

Art. 75. Los accionistas que después de haber recibid< 
japeletas de asistencia hubiesen enajenado sus acciones 
juedandacon  ménos núm ero de las que dan derecho < 
► otacion, perderán este derecho.

Art. 76. Media hora después de la señalada para cele 
)rar la jun ta  general ordinaria se considerará esta cons 
ituida p o r los accionistas p resen tes , cualquiera que se< 
íu  núm ero , sin perjuicio de adm itir en ella á los que su 
lesivamente se presenten durante la sesión. En su conse
mencia , trascurrida dicha media hora el Presidente de 
ñarará abierta la ses ión , y el Secretario leerá la lista d< 
os accionistas con derecho de voz y voto y asistencia; e 
teta de la sesión an terio r ;■ la-m em oria sem estral de 1; 
tunta de gobierno, y los acuerdos que la irosma someh 
i la general.

Art. 77. Los accionistas podrán  exponer sobre los ex
remos consignados en la memoria y  las proposiciones he 
días ó informadas por la Ju n ta  de gobierno lo que esti
llen conveniente , cuidando el Presidente de conceder < 
legar la palabia; y dirigir la  discusión para evitar digre 
dones , personalidades y cualquiera o tra falta, haciende 
guardar la compostura y órden debido.

Art. 78. Sobre cada uno de los puntos sometidos ¡ 
liscusion solo podrán hablar tres personas en p ró  y tre¡ 
m  contra, además de los individuos de la Junta de go 
lierno, á quien se concederá la palabra siempre que h 
)idan para dar explicaciones sobre el asunto que se con 
rovierta. El Presidente,sin  embargo, podrá en cualquiei 
astado de la discusión consultar á la jun ta  general si cre< 
>1 asunto suficientemente discutido, y acordándose afir 
nativamente, se procederá á la votación, ó si esta fuer< 
nneer saria se dará por term inado el asunto.

Art. 79. Las proposiciones que en uso de la faculta( 
concedida en el párrafo once, art. 22 de los estatutos, pue 
len hacer los accionistas, se form ularán por escrito parí 
pie*, examinadas por la Junta de gobierno, sean informa 
las por ella en la próxima junta g en e ra l, si no creyes< 
íonveniente verificarlo en el acto. Este dictámen será er 
odo caso el que se discuta y vote, procediéndose solo í 
leliberar sobre la proposición cuando aquel hubiese side 
I esechad o.

Art. 80. Durante la jun ta  general ordinaria estarán d< 
nanifiesto las actas de las sesiones, el balance de las ope 
aciones del Banco y los estados de sus inventarios } 
ixistencias.

Art. 81. Las votaciones serán públicas por regla ge 
íeral, y secretas cuando lo reclamen 10 individuos.

Art. 82. Las votaciones-públicas se verificarán por 
entados y levantados: las secretas por medio de bolas 
Bancas y negras colocadas en juna caja preparada a 
¡fecto, y por papeletas cuando se trate de algún nom-
>r»mipntn , nnirlanrln pl Prpsiftantp. p.n InHnQ lnc nacno He
[ue se adopte el sistema que estime para que pueda! 
¡numerarse los votos que tenga Cada accionista. Conclui 
la la votación secreta, el Secretario^ auxiliado de dos ac« 
¡ionistas elegidos entre los presentes, que no pertenezca! 
i la Junta c%e gobierno ni tengan empleo alguno en e 
lanco, hará el escrutinio, cuyo resultado sentarán aque- 
los en un  papel que rub ricarán  , estándose á lo que re 
ulte por mayoría absoluta de votos.

Art, 83. Si no resultase mayoría á favor de una per- 
ona, se repetirá la votación entre los tres que hayan ob 
enido más votos para el cargo de que se trate, y queda 
á elegida la que resulte con mayor núm ero de sufragios 
¡n caso de empate, la que tenga más acciones; y en igual 
lad de estas, la persona de m ayor edad.

Art. 84. El órden de precedencia en la Junta de go- 
)ierno entre las personas elegidas á un tiempo para vo 
¡ales ó suplentes de la misma se determ inará por el ma 
or núm ero de votos obtenidos ; y siendo este igual, poi 
¡1 sistema establecido para el caso de empate en el ar- 
ículo anterior.

Art. 85. Cuando la votación no versase sobre eleccior 
le personas, y resultase empate, lo decidirá el Presidente 

Art. 86. La votación se repetirá  siempre que del es- 
¡rutinio resultasen más votos que los que corresponda! 
1 número de votantes.

Art. 87. Llenado el objeto de la junta general, termi 
iará esta por la lectura que haga el Secretario de la liste 
le los socios que hayan tomado parte en ella y de la mi 
¿uta del acta, y aprobada que sea se rubricará por dos 
Udividuos de la Junta de*gobierno, declarando el Presi
dente cerrada la sesión.

Art. 88. Los acuerdos de la jun ta  general constará! 
¡n un  libró de actas, firmada cada una de ellas por el Pre 
idente y  Secretario , cuyo libro contendrá los requisitos 
revenidos en el art. 6.° de este reglamento.

Art. 89. El Presidente de turno  de la Junla de gebier- 
lo lo será tam bién en la general en ausencia del Comi- 
ario R égio, ó de la persona que deba sustituirle segur 
as Reales disposiciones vigentes.

Art. 90. No podrá tra tarse  en la jun ta  general ex- 
raordinaria de otros asuntos* que los que hubiesen mo- 
ivado la convocatoria , y  el acuerdo no será válido sil 
a concurrencia de la m itad más uno de los accionistas 
on voz y voto.

CAPÍTULO V.

De la Junta de gobierno.
Art. 91. Las sesiones de la Junta de gobierno princi

parán después de la hora fijada para las mismas, así que 
e halle reunida la mayoría d esús individuos presentes 
n Vitoria.

Art. 92. El Comisario Régio, en su ausencia el Presi- 
lente de turno de la Junta de gob ierno , y á falta de est( 
l vocal más inmediato á dicho turno , declararán abierh 
a ses ión : el Secretario leerá el acta de la a n te r io r ; a 
p robada, el Director gerente dará cuenta de las operac
iones ejecutadas durante la sem ana últim a, exponiendo 
as concurrentes sobre el particular lo que estimen con- 
eniente, y ocupándose en seguida la Junta de los demás 
suntos de su atribución.

Art. 93. Las votaciones de la Junta de gobierno serár 
níblicas, excepto en los casos en que se trate de elec- 
¡iones de personas ó de intereses particulares de algur 
□divíduo de e lla , ó que cualquiera de sus vocales pidie- 
e la votación sec re ta , á la cual se procederá por los me- 
líos establecidos en el art. $2.

Art. 94. Form ará acuerdo el voto de la mayoría reía- 
iva. En caso de empate, lo decidirá el Presidente si no se 
ratase de elección de personas, en cuyo caso se estari 
i lo prevenido en el art. 83.

Art. 95. El vocal de la Junta de Gobierno que no sí 
:onforme con el voto de la mayoría podrá consignar e 
¡uyo particular por escrito, que se insertará en el acta.

Art. 96. Los acuerdos de la Junta de gobierno se con- 
ignarán en un libro especial de actas de la misma, sus- 
ritos por el Presidente y Secretario, cuyo libro Contendré 
os requisitos exigidos por el art. 6.a

Art. 97. Siempre que algún individuo de la Junta d< 
¡obierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo án 
es de la hora señalada para la misma ; y  si no lo hiciese 
e le descontarán cada vez 1 00 rs. de la retribución qu< 
e corresponda del balance inmediato, y aplicándose á lo¡ 
ibjetos que determ ine la misma Junta.

A rt. 93.. Si algún individuo de esta faltase á seis'juntai 
eguidas sin causa reconocida de enfermedad 6 de alisen 
ia, se entenderá que renuncia el cargo, y se le hará sa- 
>er su  cesación, siendo reemplazado por el suplente has- 
a que en la próxima jun ta  general se elija el reemplaz< 
lefinitivo.

Art. 99. Se procederá de la misma manera si algur 
ndivíduo de la Junta de gobierno llegase á quebrar < 
t hacer suspensión de pagos.

CAULO VI.

Del letor gerente.
Art. 100. Al Di rec to ran te , como Jefe inmediato del 

e-tableeimiento, le incun atender al despachó de fodos 
los negocios correspondies al mismo, con arreglo á  los 
acuerdos de la Junta de >ierno*. tam bién le correspon
de firm ar los contratos, fia r el presupuesto general de 
gastos, sometiéndolo á larobacion de la Junta de go
b i e r n o ^  la plantilla de oficinas de caja y contabili
dad, y conservar en su p*r una de las llaves de las ca
jas reservadas de efectos le la cartera.

Art. 101. E l Director en te  presentará raensualm en- 
te á la Junta de gobiernon estado expresivo de todas 
las operaciones, con Iasoserraciones necesarias para 
formar idea exacta de la rcha del Banco.

Art. 102. Será responde el Director gerente de to 
das las operaciones que [eticase contra lo dispuesto en 
los estatutos y reglamert ó disposiciones que dentro 
de sus facultades haya eblecido la Junta de gobierno.

Art. 103. El Director (ente podrá su spender, dando 
parte inmediatamente á tun ta  de gobierno, á cualquie
ra empleado dél Banco qifalte á sus deberes.

Art. 104. En casos deferm edad ó ausencia precisa, 
deberá el Director gerentiom brar persona idónea que 
le sustituya, bajo su resnsabilidad y con aprobación 
de la Junta de gobierno.

Art. 105. E f  sueldo d D irector g e r e n te  lo fijará la 
jun ta  general de acciG n istí

CAP0LO VIL 
De la Cara del Banco.

Art. 106. En la Secreta del Banco existirá la Carte
ra  del establecimiento, en. que con el órden y separa
ción debidos, tendrán ingso:

1.a Los efectos, letras pagarés de vencimiento fijo 
de la propiedad del Banco

2.a Las letras, pagarés efectos sobre la plaza que en 
treguen para su cobro loque tengan cuenta dóm ente 

'con el misuiQ.
3.° Las letras sobre laenínm la y el extranjero que 

el Banco tome.
Art. 107. Los efectos día Cartera estarán custodiados 

en uno ó más arm arios daierro  con tres llaves , que se 
d istribuirán en tre  el Direor gerente , el Secretario y el 
Tenedor de libros.

Art. i 08. El Secretario,ajo su responsabilidad, cuida
rá  de que los efectos sobrea plaza se rem itan á la Caja 
para su cobro la víspera*d6U vencimiento, y d e q u e  con 
la antelación debida s e ‘dirán a los comisionados ó cor
responsales los efectos sope el reino ó el extranjero 
que no hayan sido negociaos en Vitoria.

Art. 409. La Secretaría asará diariam ente a la Teñe 
duría de libros nota detáada del movimiento de la 
Cartera.

Art. 410. Los arqueos o la Cartera se efectuarán en 
los mismos dias que los d ía Caja del Banco, y además 
siempre que el Director gemte ó la Comisioo inspectora 
perm anente lo dispongan.

CAPÍTLO VIII.
De la Caja y le ios arqueos.

' Art. II  l. En la Caja ingesa rán todos los fondos que 
entren  en el Banco, y por e"a también se ejecutarán los 
pagos que deba hacer. Excedíanse del ingreso los valo
res que hayan de quedar enla Cartera, de los cuales solo 
ingresarán en la Caja el dia lites de su vencimiento los 
que sean á cobrar en Vitoria

Art. í 12. La Caja se divdirá en tres secciones* que 
serán:

Caja reservada, Caja coríente ó diaria, y  Caja de efec
tos en depósito.

En la Caja reservada sccustodiarán todos los fondos 
en metálico y billete^ que rosean necesarios para  el des
pacho ordinario , á^ juicio .col D irector gerente, y los 
efectos de la Deuda de} Estalo y del Tesoro público sin 
vencimiento determinado di la propiedad del Banco.

Esta Caja y la de efectos ,endrán cada una tres llaves, 
distribuidas entre el Director gerente, Cajero y Tenedor 
de libros.

Art. 113. Todos los clavemos asistirán á los actos de 
ab rir y cerrar las Cajas respetivas; y en el caso de im 
pedírselo otras ocupaciones más perentorias , elegirá ca
da uno bajo su propia respoasabilidad, entre los em plea
dos que estén á sus órdenes, el que haya de representarle 
en dicho acto. ,.v

Art. 4 4 4. En ningún caso ni bajo ningún pretexto po
drán ser legalm§nte abiertas las Cajas reservadas y de 
efectos, ni hacerse, en ellas operación alguna sin la con 
currencia dé los respectivos claveros. Una y otra tendrán  
libros ó registros particulares, en que se anotarán sus 
ingresos y salidas, ' * " .

iu u u  ei uiu v n in riiiu  u c ciiuViua y  ~ j-
efectos en las Cajas se ejecutará por empleados del Ban
co , sin perm itirse en ningún caso la intervención de 
persona alguna extjraña , excepto los mozos de carga 
cuando fuesen absolutaihéñté indispensables.

Art. 4 4 5. Cada setíiana, en el día y hora designados 
por el Comisario Régio, y el último dia de cada sem estre 
después de terminadas las operaciones, se verificará un 
arqueo genera l, cuyo resüUado presenciarán el misulo 
Comisario Régio , la fom isión inspectora , el Secretario 
y los claveros. .

Art. 146. El resultado del arqueo se consignará en 
una acta extendida en un  libro especial, la cual firm arán 
el Director gerente, el Cajero y el Secretario , y  au to ri
zarán con su V.a B.a los demás concurrentes.

Art. 4 47. El libro en que se extiendan las actas de los 
arqueos estará foliado, y todas sus hojas rubricadas por 
el Comisario Régio, con los demás requisitos provenidos 
en el art. 6.a del reglamento.

Art. 4 48. El Cajero será responsable de todos los v a 
lores de la Caja diaria , cuya llave ó llaves conservará. 
Tendrá además una de las tres llaves de la Caja reserva
da y de la de efectos en depósito.

Art. 14 9. Todo cobro ó pago que se verifique por la 
Caja debe autorizarlo por escrito el Director gerente, é 
intervenirle el Tenedor de libros.

Art. 420. Después de cerrado el despacho público, y  
terminadas las operaciones del d ia , verificará el Cajero 
un arqueo de la Caja diaria, y  formará en su vista uíi es
tado que comprenda la situación detallada de lá misma 
y de los fondos existentes en la reservada para que, 
comprobado con el libro mayor por el Tenedor de libros, 
y autorizado con su firma si lo hallase conform é, se 
pase al Director gerente.

Art. 4 24. Cuidará el Cajero de que todos los asientos 
de los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 4 22. Todos los empleados y  dependientes d é la  
Caja serán nombrados á propuesta del* Cajero.

Art. 4 23. El Cajero ántes de en tra r en el ejercicio de 
su cargo, deberá presentar una fianza á satisfacción de la 
Junta de gobierno y  en equivalencia á la résponsabili- 
dad de su cargo.

Art. 424. El Cajero nom brará, bajo su propia respon
sabilidad y con aprobación de la Junta de gobierno, la 
persona que haya de sustituirle en sus ausencias ó enfer
medades.

CAPÍTULO IX.

Del Tenedor de libros.
Art. 4 2 >. El Tenedor de libros, como encargado de la 

sección de Contabilidad, vigilará el más puntual cum pli
miento de las operaciones referentes á la misma.

Art. *26. Tendrá á su cargo:
4 .a Los diferentes trabajos de cuenta y  razón.
2.° El exámen y comprobación de los descuentos que 

tengan lugar.
3.° La formación de estados, balance y relaciones de 

contabilidad.
4.a Adoptará las medidas oportunas para establecer el 

órden de la cuenta en todos los ramos, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno, llevándola por partida 
doble y á estilo de comercio.

5.a Redactar los asientos del diario, haciendo que estos 
consten tam bién en los auxiliares oportunos, y  que todas 
las operaciones de contabilidad se lleven sin el m enor 
retraso, de modo que en cualquier instante se pueda co
nocer y com probar la situación de todas las cuentas del 
Banco.

6.a Cuidará de que todos los libros de la sección , sin 
perjuicio de las formalidades que prescribe el Código de 
Comercio, estén rubricados en todos sus folios por el Co
misario Régio; y

7.a Desempeñará las demás obligaciones que se han 
señalado en otros artículos de este reglamento al Tenedor 
de libros.

Art. 4 27. En ausencias y  enfermedades del Tenedor de 
libros, le sustituirá la persona que proponga el Director 
gerente y nom bre la Junta de gobierno,

CAPÍTULO X.

Del Secretario.
Art. 428. El Secretario del Banco desem peñará las 

funciones propias de su destino en las jun tas generales 
de accionistas y en las de gobierno, teniendo en ellas ún i
camente voz consultiva, y firm ará las actas que de la mis
ma debe extender.

Asistirá á los arqueos semanales y semestrales para 
lev an ta rla  correspondiente acta , y ejercerá  y cumplirá 
las demás atribuciones y obligaciones de que tratan los 
diferentes artículos de este reglamento que al mismo se 
refieren.

Art. 4 29. La Secretaría tendrá á su cargo el Archivo, 
en donde se autorizarán los libros y papeles del estable

cimiento y el despacho de la correspondencia Cuidará de 
todo lo relativo á la parte material de la confeccioroy em i
sión de billetes, y de los extractos de inscripción, de la 
impresión de los talones y de la constitución de los d e 
pósitos, y llevará los libros de que trata el art. 4.a de este 
reglamento, los de emisión é inutilización de billetes , los 
de clasificación de firmas, correspondencia y demás n e 
cesarios para el servicio de la Secretaría. .

Art. 430. El Secretario, en los casos de ausencia ó en
fermedades , sérá sustituido por la persona que nom bre 
la Junta de gobierno.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 4 31. De los beneficios líquidos de cada balance 
se separará, después de constituido el fondo de reserva 
que el Banco debe tener con arreglo á lo prevenido en el 
art. 24 de la ley de 23 de Enero de »856 , el 4 por 4 00 
para form ar otro fondo con que recom pensar á los em 
pleados del establecimiento en sus personas ó en las de 
sus familias , y para otros gastos de interés del mismo es
tablecimiento , todo á juicio y por acuerdo de la Junta de 
gobierno.

Art. 4 32. No se podrá introducir ninguna alteración 
en este reglamento sin que lo acuerde la jun ta  general 
de accionistas y lo apruebe el Gobierno de S. M., previa 
consulta del Consejo de Estado.

M adrid 12 de  M arza de 4 864.
* S. M. la R e in a  (Q . D . G .), oido el G ctóejo de E s

tado y d a  acuerdo  con el p a re c e r de l (któsejo de  Mi
n is tro s , se ha serv ido  a p ro b a r los próg^fites esta tu tos 
y reglam ento  p a ra  el Banco de V itoria.— S alaverría .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l I I , por la gracia de Dios y la Consti
tu c ió n  de la Monarquía española R ein a  de las Es 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieran , y á quienes toca su observancia y  cum pli
m ien to , sab ed : que he venido. en decretar lo si
g u ien te :

«En el pleito que en prim era y  única instancia 
pende ante el Consejo de Estado en tré  partes, < 
la una D. Pablo Magallon, vecino y del comercio de 
Muniesa , y en su  nom bre el Licenciado D. Manuel 
Medina, d em an d a n te , y de la otra la Administración 
general del Estado , dem andada y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden de 4.° de Agosto de 4860, por la que se dene
gó al Ayuntam iento, iglesia y 40 vecinos de Vivel del 
Rio la indemnización solicitada por daños v perjuicios 
sufridos duran te la guerra civil. •'

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que en 42 de Noviem bre de 4859 remitió la Ju n 

ta de la Deuda al Ministerio de Hacienda e l expedien
te original instruido á instancia del A yuntam iento, 
iglesia y 4 0 vecinos de Vivel del Rio, provincia d e  
T e ru e l, en solicitud de indemnización por los per
juicios que sufrieron durante la guerra civil, reco
nociendo de abono en Deuda diferida del 3 por 4 00 
con réditos desde 4.° de Julio de 4854 ía cantidad 
de 827.894 r s . :

Que en cum plim iento de lo prevenido en el a r
tículo 6.° de la ley de l.° de Agosto d e  *4854 , se re 
mitió dicho expediente á informe del Consejo de Es
tado, que al evacuarle en 4 de Enero de 4860 m ani
festó que el citado expediente había sido incoado en 
tiempo óporfünó: que las justificaciones y tasaciones 
practicadas y dem ás diligencias de que constaba el ex
pediente se habían hecho con arreglo á la legislación 
vigente : que los créditos reclamados no habían sufri
do traslación de dominio: que no habia te rcera  per
sona contra quien reclamar: que no se habió obteni
do indemnización; y por último, que precedia la p ro
puesta por la Jun ta de rs. vn. 827.894:

Que para resolver acerca del expediente se dic
tó Real órden en 34 de Enero de 4 860 por el Minis
terio de Hacienda, por la que se significó al de Gra
cia y Justicia la necesidad de que el Juez de prim era 
instancia de Segura , á cuya jurisdicción pertenecían
los interesados en el mismo . averiguase con toda es
crupulosidad y reserva cuáles ue ios créanos que
traían  su origen de aquella indemnización habian si
do desde el año 4852 objeto de transacciones, de 
v e n ta , cesión ó traspaso por parte de dichos in tere
sados, ya en particular ó separadam ente, ya en cor
poración ó conjuntam ente con otros; rem itiendo en 
su consecuencia testimonio de los instrum entos que 
se hubiesen otorgado con tal motivo á fin de que el 
Tesoro no sufriese menoscabo en sus in te reses:

Que el Juez de prim era instancia de aquel parti
do remitió en 25 de Marzo del mismo año tres testi
monios , uno de ellos relativo al acta celebrada por 
los interesados en el expediente de que se trata, con 
objeto de enajenar á D. Pablo Magallon los créditos 
cuya indemnización se pedia en el mismo por los 
daños que les causaron los facciosos, á fin de poder 
continuar las obras de la iglesia destruida por estos, 
de cuya acta aparece que se acordó dicha enajena
ción. El otro testimonio era referente al poder otor
gado en 8 de O ctubre de 4856 á favor del citado Ma- 
gallon por el A yuntam iento de Vivel del Rio, Cura 
párroco de su iglesia , m ayores contribuyentes é in 
dividuos que componían la Jun ta de fábrica para la 
reedificación de aquel tem plo, á fin de que p u d ie ra  
reclam ar la liquidación del mencionado expediente; 
y el tercer testimonio era relativo á la escritura otor
gada en dicho pueblo é igual fec h a , del que consta 
que los expresados interesados, por sí y á nom bre 
de todos ios vecinos, vendieron ai repetido Magallon 
los créditos objeto del mismo expediente por la can
tidad de 60.000 rs. en metálico, y mediante la cesión 
que se hizo á la iglesia de lo que pertenecía á los par
ticulares :

Que ántes de acordar resolución en el citado ex
pediente se preguntó al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia si por el mismo se habia atendido de alguna 
manera á la reparación de la iglesia de Vivel del Rio; 
habiendo contestado que para dicho objeto , y con 
cargo al ramo de reparación de tem p los, habia dado 
95.000 rs. en la forma siguiente: 45.000 en 4 2 de Oc
tub re  de 4858, y 80.000 en 27 de Junio de 4859: 

Que el negociado del Ministerio de Hacienda fué 
de opinión q u e , con arreglo á la ley de 9 de A bril 
de 484r2, debían rebajarse del im porte de la indem ni
zación reclam ada los 95.000 rs. abonados á la iglesia 
de Vivel del Rio para su reconstrucción , y la quinta 
parte  de la misma puesto que aparecían enajenados 
los dichos tres créditos á D. Pablo M agallon,abonán
dole el resto en Deuda diferida d e lv3 por 400 con 
intereses desde 4.° de Julio de 4854 ; con cuya opi
nión estuvo conforme la Asesoría general del mismo 
Ministerio al evacuar el informe que se le pidió so
b re  este a su n to :

Que en tai estado se dictó la Real órden de 4.° de 
Agosto de 4864, por la que se desestimó la indem ni
zación solicitada por el A yuntam iento, iglesia y 4 0 
vecinos de Vivel del Rio; disponiendo que se signi
ficase al Ministerio de Gracia y Justicia la epuvenien- 
cia de que, por cuenta del presupuusto extraordina
rio y con cargo á la partida de gastos para la repa
ración de tem plos, se reintegrase al com prador Don 
Pablo Magallon de la cantidad que justificara haber 
entregado por consecuencia de su contrato con aq u e
llos, con más los intereses legales que le correspon
dieran :

Vista la dem anda presentada en 45 de Julio de 
4861 por el Licenciado D. Manuel Medina, en nom
bre  de D. Pablo M agallon, pidiendo que se declare 
sin efecto la citada Real órden de 4.° de Agosto, 
y que se m ande abonar á su  representado los cré
ditos que á favor de la Junta de fábrica se liquida
ron por el expresado concepto :

Visto el escrito de mi Fiscal contestando á la de
sm anda con la pretensión de que se absuelva de la 

misma á la Administración, y se confirme en su p a r
te resolutiva la Real órden rec lam ada:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica , en 
los que reprodujeron las portes sus anteriores p re
tensiones :

Vista la ley de 9 de A bril de 4842 y su art. 3.®, 
en el que, al establecer el órden de preferencia con

3ue debían realizarse las indemnizaciones en a q u e -  
a acordadas, se dispuso, al tra ta r de los edificios y

fincas destinadas á objetos de utilidad com ún , como 
iglesias, hospitales y escuelas, que se atendería á su 
indemnización siem pre que la nación ó el vecindario 
no tuviera otros medios de restab lecerlos:

Considerando que D. Pablo Magallon , como com
prador ó cesionario del crédito que por indemnización 
de la iglesia correspondiera al pueblo de Vivel del 
Rio, no tiene más derechos que los que á este le daba 
la ley de 9 de Abril de 4842 , siendo esto efectiva
m ente lo único que adquirió por la escritura de 8 de 
Octubre de 4 856 :

Considerando que el pueblo de Vivel del Rio no 
podía reclam ar aquella indemnización desde el mo
mento en que el Estado atendiera al restablecim iento 
de la iglesia por otros medios, y que esto lo hizo en
tregando para ese objeto la cantidad de 95.000 reales 
vellón en dos épocas sucesivas, y ántes que se decla
rase el derecho de aquel pueblo á ser indem ni
zado:

Considerando además, que en los presupuestos 
generales del Estado se ha consignado constantem en
te una cantidad con destino á la reparación de los 
tem plos, con lo cual ha sido un  hecho práctico que 
la nación tenia y tiene medios de restablecer los a r
ruinados ó destruidos por consecuencia de la guerra 
éivil, sin necesidad de indem nizar por el método 
adoptado en la ley de 4 842:

Considerando que si las cantidades entregadas pa
ra  la reparación de la iglesia de Vivel del Rio no han  
sido suficientesL tiene expedito su derecho á recla
m ar de mi Gobierno las que le falten ó sean necesa
rias para aquel objeto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
den te , D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Antonio Caballero, D. Antonio E scudero, Don 
Francisco G onzález, D. Manuel Sánchez SilvaJ Don 
José de Villar y Salcedo, D. Antero de E ch a rri, Don 
José de Sierra y Cárdenas y D. Lorenzo Nicolás Q uin
tana,

Vengo en confirm ar la Real órden de 4 .a de Agos
to de 4860 en su parte dispositiva,#sin perjuicio del 
derecho de D. Pablo Magallon á ser reintegrado de 
las cantidades que hubiese desembolsado por conse
cuencia del contrato de 8 de O ctubre de 1856.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.===Esta rubricado  de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazo la.»

Publicación.—Leido y publicado el anterioje Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo, <le 
E stado , hallándose celebrando audiencia publica ^  
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos ; se, notifiqué en fo re  
ma á las p a rte s , y se inserte en  la G aceta . De que
certifico. . . . ...

Madrid 27 de Febrero de 4 864 .= P edro  de Madrazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren  la G aceta  
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en el Banco de España. Rs. céüts.

D .F .B .H  .................  19
Los Maestros de primera enseñanza 

de la provincia de Cáceres.
Además de lo remitido á in v i

tación de las Autoridades civiles y 
eclesiásticas de cada localidad:
Remitido por los Maestros de Na- 

vaconcejo, á su nom bre y el de
los alum nos de sus escuelas  , 40

Idem id. él Maestro de C illeros.. . .  42
Idem id. el de Zarza la Mayor  53,42
Idem id. los de Alcántara por id. id., 

y  de varios otros Maestros de los
pueblos del partido ......................  240

Idem id. los de Valencia de A lcán
tara por id. id    .......................... 400

Idem id. los de Coria por id. i d . . .  124,10
Idem id. los de Trujillo por id. id . 4 84
Idem id. los de Garro vinas por id.

idem .....................................   43
Idem id. los de Aldea del Cano, á

su nom bre   . . .  . §o
Doña Cármen F ernandez , Maestra 

do Brozas, á su  nom bre y el de
las alum nas de su escuela  49,08

D. Ildefonso A ndrada, Maestro de 
T alaván, á su nom bre . . . . . , ,  *, lo  

D. Emilio B erdiguer., Maestro' de *
Salorino, i d .  ........    4

B. Félix Ruiz A m ado, á su nom 
bre y el de los alumnos de su
escuela..............................................  36

D. Francisco T om é, id. id . 24
D. Julián Muñoz, á su n o m b re ... .  8
Doña Andrea Cabrera Morgado, id. 4
D. Vicente Jim énez, id . .  .7 .............  20
D. Andrés Fernandez Gallardo, id . 20
D. Tomás Fernandez i d . . . . . . .  f . .  4 o
D. Antonio L ázaro , á su nom bre y

el de sus a lum nos “ 34
Los Maestros y alum nos de Mal- 

partida de Cáceres , id. i d . . . . . .  . 2 1
Doña ManV Rodríguez Valderas, ,

idem id. .T ..............................  47^8
La Maestra de Aliseda , en su nom -

bre ................................................. .. 40
El Inspector de las Escuelas de la

provincia .........................................  24,4 2
------------------- 4.137

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE LEON.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y vecinos de San 

Estéban de Valdueza. .............  . .  202 ,10

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE VALENCIA.

(Continuación.)
De la Audiencia y  Juzgados de p ri

mera instancia de este territorio . 7.102 
Del Juzgado de prim era instancia 

de Dolores.......................................  420

Secretaria de gobierno de éste A rzo
bispado.

El Excmo. é limo. Sr. A rzobispo.. 5.000
El limo. Cabildo m etropo litano .. .  5.000
La Secretaría arzobispal..................  460
El Seminario conciliar c e n tra l  4.200
Cura , Vicario y  feligreses de Bur-

jasot_...................... ........................ 460
Una persona desconocida.  .........  49
Cura coadjutor y  feligresía de AI-

baiat de la R ib e ra ,. .    457
Dr. D. Francisco Bañúelos  400
Ecónomo de P lan es ..........................  40
Clero de P lanes.........................   60
Cura arcipreste y  clero de D en ia ,. 

los coadjutores y el confesor de
m o n jas ,............................................ 460

Cura y clero de Santa María de On-
ten ien te ............................................  $00

Coadjutor y  feligresía de Benialí. > 103,42
D. Francisco Llopis, beneficiado

de P ed ra lv a .  ........... ...................  20
Cura y asistente de P e tré s . ..........  57
Coadjutor y feligresía de Puebla de
„  Farnals................................     <26.24
Cura y coadjutores de Benaguacil.. 4 50
Coadjutor y feligreses de Benillüp. 82
Cura y feligresía de Albalát de Se-'

g<*rt ....................................... 3 26
Cura y  clero de la parroquial de

Altea  .....................    420
Cura y feligreses de Puebla de

Vallbona.......................................    84 k
Cura y feligreses de Mogente____  497
Ecónomo y clero de L iria....... 206
Cura y clero de Villajoyosa. . . . . . .  417
Cura , beneficiados y feligreses de

M urviedro .. .....................  338
Cura y clero de Benejam a. . . . .  .**.* 90
Cura y feligreses de C ir^ t..............  460
Regente y feligreses de Benilloha, 290,08
Coadjutor y feligreses de Masar-

r ochos . . . . .  .................................. 40
Coadj tor y feligreses*de Benicalaf

la H uerta  ...........  400
Cura y feligreses de G ile t . .........   49
Ecónomo y feligreses de Cuarte de 

ia H u erta ... .   ..........   461



Rf. cénts.

Cura, clero y feligreses de Mon
te a d a . ............................................. 1 00
De una feligresa de Benaguacil. . . .  20
Cora y feligreses de Alfafar  63
Coadjutor y feligreses del Cabana!. 150
Cura v feligreses del A liara' del

Patriarca........................................ 58
Cura, clero y feligreses de Albo-

rava.............................................. 251
Arcipestre y clero de Albayda . . .  234
Cura y clero de Tabernes de Vall-

digna .................................  150
Regente y feligreses de Torres

Torres. *......... / .............................  83,50
Cura y feligresas de Chulilla    70
Cura y clero de Cullera. . ; _____ 488,24
Ecónomo y clero de Carcagente...  200
Cura y feligreses de Gorga  120
Cura y feligreses de Alfarrasí  69
Cura y feligreses de Mislata  50
Coadjutor y feligreses de Segart... 37
Coadjutor y feligreses de Jesús... .  38
Ecónomo, coadjutor y feligreses de

Foyos,...........................................  170
Cura , coadjutores , beneficiados y 

Sacerdotes de la iglesia de Santa 
María de Alcov,y los que asisten
á la de San A gustín. ................. 344

Feligreses de Santa María de Alcoy. 134
Cura y feligreses de Masalavés  30
Regente y feligreses de Cárcer  30
Cura, coadjutor y feligreses de Ca

sino............................  505
Cura, coadjutor y feligreses de

Belgida   ........................... 90
Ecónomo y feligreses de Siete*

aguas............. ) .............................   180
Cura y feligreses de Salem .  61
Cura y feligreses de Llanera»  102
Cura y  feligreses de Sollana.. . . . .  144
Cura y feligreses de Cuart de Sa-

gunto.................................................   60
Cura y un feligrés de Barcheta...  28
Cura de Faura.................. ................  20
Rector , clero, Ayuntamiento y fe

ligresía de Bocairente................. 600
Cura y feligreses de Almoynes.. . .  145
Cura, coadjutor y feligreses de

Adzaneta...................... ) ...............  100 4
Cura y feligreses de O locau.. . . . .  140
Cura y feligreses de Vallés y la

G ran ja ...........................................  80
Cura y clero de Beniganím . 150
Cura, eclesiásticos, Ayuntamiento, ■*

Jueces de paz y feligresía de Al-
daya........................    785,24

Cura, clero y Sacerdotes de B ia r.. 196
Una persona feligrés de Biar. . . . . .  100
Cura y feligreses de O tos.  ......... 50
Monjas del convento de San Julián

de Valencia  ....................  80
Vicario del mismo . . . . . . . . . . . .  20
Cura y feligreses de Albora che*. . . .  40
Cura , clero y feligreses de Lu

chen t e .     •. 300
Ecónomo, coadjutor y feligreses de

B etera............................................  260
Cura y feligreses de T ib í.. . ..........  80
Cura y coadjutores de Ayelo de

Malferid................................... .. 170
Cura y Clero de Villar del Arzobispo 100
Ecónomo y feligreses de Espadilla. 200
Cura y feligreses de A dor.. . . . . . .  84
Cura ecónomo y feligreses de Cerdá 30
Coadjutor y feligreses de Borbotó.. 50
D. Benito Real, Presbítero de id .... 10
Ecónomo, Ayuntamiento y feligre

ses de Canet................. "............. 80
Coadjutor y feligresía de A lfarp... 80
Ecónomo y feligreses de O ndara... 354
Cura, clero y feligreses de Onil. . 165
Cura deBenifallim .................. 19
Comunidad de religiosas de Dénia. 30
Una persona piadosa de Dénia.. . .  20
Cura, regente, coadjutor y clero de

E n g u e r a . . . .     . . . .  116
Coadjutor v feligreses de Cañame

la r  : ..................  140
Cura y feligreses de Fabara ... . . .  64
Cura, "clero y algunos feligreses de

la O llería......................... . 237
Cura, Sacerdotes y feligreses de Go-

dilla  . : ............................   • 143
Coadjutor y feligreses de Quesa.. .  224
Ecónomo y feligreses de Real de

G andía................................. 90
Cura y feligreses de Benimamet...  70
Cura y feligreses de fa b a ra   20
Cura del G rao...................................  50
Cura de Catamarrú................ .. 20
Coadjutor de Margarida................... 10
Coadjutor y feligreses de la part.a del

Castelar  . . .  ................... 4 20
Un Cura de las proximidades de es

ta capital ......................   20
Cura de Benisibá . . ......... ................  19
Cura, coadjutor y feligreses de Al-

g ine t     217
Cura, coadjutor y otro Sacerdote del

Puig. .......... .................... ..............  38
El Cura y una persona piadosa de

Tabernes Blanques. ----------- . .  44
Cura y feligreses de Luchente... . .  175
Cura de A yodar..  ................... 40
Ecónomo/Alcalde y feligreses de

Alcacer...........................................  134
Cura y coadjutor de A gres.. . . . . .  40
Cura y feligreses de Benifayó de

Valldigna   ...................................  25
Cura de Cotes..................................... 20
Ecónomo, coadjutor y feligresía de

Chirivella ............. 184
Cura, Alcalde y feligreses de Benir-

redrá...............................................  78
Cura de Fuente Encarroz............... 80
Feligreses de id  ............................. 112,71
Cura y feligreses de MontochelVo. 60
Cura, clero y Sacerdotes de Santa

María de Oliva............................   180.
Ecónomo, coadjutor y feligreses

de Bellreguart..............................   103
Coadjutor, Ayuntamiento y feligre

ses de Torralba............................  110
Cura de Catarroja.  ............. 50
Coadjutor de id .............................. .. 10
Cura , regente, coadjutores, clero 

y feligreses de San Mauro de
Aleo y    276 *

Cura y feligreses de Masanasa.. . .  61
Ecónomo , coadjutores, beneficia

dos y Sacerdotes de Pego.. . . . . .  311
Cura y clero de San Bartolomé de

Valencia.............................. . 4 00
Cura , clero y feligreses de I b í . . . .  220
Cura , Apuntamiento y feligresía

de Algar  ............................. 300,18
Cura y clero de San Miguel de Va

lencia ............................................ 100
Cura y feligreses de Palma de

Ador...............................................  140
Ecónomo y clero de Santa Catalina

de Valencia :. 100
Ecónomo y clero de San Lorenzo

de id ...............................................  100
Coadjutor de Patraix ....................  ~19
Regente y feligreses de Miramar . .  112
C ura, coadjutor y feligreses de

Campanar. ; ..................  103
Cura y clero de Santa Cruz de Va

lencia........................   100
C ura, coadjutor y feligreses de

Tarafuel  ..............   174,50
Coadjutor y feligreses de Millena.. 73
Idem de Benimadat ..............  10
Cura, coadjutor y feligreses de Zu-

caina  ...............- ................. 61
Regente y coadjutor de A lacuás.. 40
Cura y feligreses de Estivella  40
Cura de A lfa fa ra .........................  30
Cura, coadjutores y feligreses de

Cartalla ........... .......................  4 37
Cura del Castillo de Villaroalefa... 40
Cura y feligreses de Alcocer de

P lanes,................... .  . . . .............. 54
Cura y feligreses de Almocera.. . .  84
Rector y clero de San Nicolás de

V alencia ..............................i . . .  400
Un feligrés de Venillota . . . . . . . .  6
Cura y coadjutores de Turis  80
Feligreses de Turis.......................... 87
Cnr > v clero de M uro.: ..................  140
Rector y clero de los Santos Jua

nes de Valencia...........................  251
Cura y feligreses de Millares  406,50
Coadjutor y feligreses de Dasiiny.. 80

Rs. cént?.

Idem , Alcalde y feligreses de Be-
nipiñocar................................. 80

Coadjutor y feligreses de Payporta. 40
Cura y feligreses de Poliña. *.........  20
Ecónomo de Carpesa....................... 40
Cura y feligreses de Adsubiro.. . .  41,4 8
Coadjutor de F o r n a . ..............  38
Idem y dos personas de Bugarra.. 48
Cura de Albal........................... .. ... 20
Feligreses de id ..................... 14
Coadjutor de Masalfasar..................  60
Ecónomo , clero y feligreses de Al-

gemesí •...".............................  844
Cura , clero y dos feligreses deCa-

n a l s . . . ................................  64
Cura, coadjutor y dos feligreses de

Calpe.'...................................  60
Coadjutor de Jaraco  ..................... 49
C ura, coadjutores v feligreses de

Chiva......................................................... 160,28
Cura, coadjutor, Ayuntamiento y

feligreses de Beniopa..........  98
Cura, un Sacerdote y un feligrés

de Paterna.  ............................. 34
C ura, coadjutor y feligreses de

T árbena .".........................  100
Ecónomo y feligreses de M uría... .  4 50
Cura de Alcántara............................  20
Cura de Benegida..................  20
Cura , otro Sacerdote y feligreses

de Gata...........................................  120
Cura del Salvador de Valencia... .  50
D. Joaquín Lapuente, Beneficiado

de id     . 10
D. Vicente Albiñana, id   ___  20
Los coadjutores de la misma par

roquia............................................. 20
Cura y feligreses de Alumdaina...  80
Cura de Lombay     ..............   * 30
Feligreses de id"............................ 4 4
Cura y feligreses de Novelé............  85
Cura de Alcudia de Crespius.. . . .  20
Coadjutor y feligreses de Fontane-
t r e s .................................................. 30
Doña Cármen Sanz..........  6
Cura, clero y feligreses de Bañe res 100
C ura, coadjutor y feligreses de

Carlet  .............................  100
Cura y feligreses de Almusafes.. .  142
D. Vicente Zaragoza , Presbítero de

idem". ........  19
D. Salvador Risbal, Secretario de

id e m .............................................  4
Cura y feligreses de Ayacor  52
Ecónomo , clero y feligreses de •

Sueca  ........................  500
Comunidad de religiosas de Beni-

g a u c in ... ....................   160
Cura y feligreses de Alquería de la

Condesa .......................................  110
Ecónomo de Beniargech ____ 30
Coadjutor de id................................  20
D. Pascual Oliver . .  . .  *.........  20
Feligreses de Beniarbeig.  ..........  90
Regente, coadjutores y beneficiado

de Rafol A Imanas.     ............. 100
Cura y feligreses de Rótova.. ___  94,30
Unos eclesiásticos bienhechores.. 60
Cura y clero de Santo Tomás de

V a le n c ia .... ..................... 100
Ceadjutor de la aldea Casas del

R io.................................................  60
Cura y clero de San Estéban de

V a le n c ia ... . ................................. 120
Cura y Coadjutor de San Roque de

Oliva...............................................  60
Ecónomo y clero de San Andrés

de Valencia  ............  100
Cura y clero de San Martin de Va

le n c ia ... '.......................... ............  200
Ecónomo y coadjutor de San Pe

dro de id .......... . . .  <  ............   66
Dr. D. Carmelo .Algarra, Prior de 

San Juan del Hospital general.. 20
Dr. D. José Vicente Torres  20
Dr. D. Manuel Encinas.............. .... 20
Cura y feligreses de Pédreguer... .  4 31
Cura, clero y feligreses de Vallada. 110
Cura de Benidorm, 40 rs. Clero, 30. 70
Ecónomo de Piles.. ..................... .. 40
Coadjutor y feligreses de Catadan. 42
Cura de Alpatró......................... 24
Feligreses de Alpatró  . . . . .  14
Cura y feligreses de Montaveruer. . 22,10
D. Cristóbal Calatayud....................  20
Cura y feligreses de Rivarroja.. . .  141,24
Cura y feligreses de M onserrat. . .  10
Las religiosas del Santo Sepulcro

de Alcoy........................ ................ 35
Cura y feligreses de Potries... . . .  69,i 6
Coadjutor y capellán deBenimasot. 39
Cura, coadjutor y feligreses de Tor-

remanzanas  ..................... 130
Curas, cleros y feligreses de á pi

bas parroquias de Concentayna. 268,25
Cura y feligreses de Benasau  25
Unos bienhechores eclesiásticos. . .  60
Cura de Bellús   ............... 29
Cura , coadjutores y feligreses de

Puebla del Duque  . . . .  420
El Cura de Puzol........................... .. 50
Clero de la iglesia mayor de Gan

día......................  ......................... 214
Cura de Palma de Ador................... 60
Cura de Finestrat............................. 41
Coadjutor de id .............. . . ...........   19
D. Alejandro Lloret, Presbítero.. .  10
D. Miguel L linares  .......... .. 40
Cura V feligreses de Benimarfull.. 113,06
Cura de Tous   - 20
Cura deNovarres............................. 40

Puebla de Vallbona.
D. Luis Segarra, Alcalde   20
D. Vicente Lerga, primer Teniente. 4
D. Francisco Sabater, segundo id .. 4
D. Leonardo Salabert.  ............... 4
D. Miguel Espinosa  ............... 4
D. Manuel García .* . . .  4
D. José Cervera................................. 4
D. Miguel Pitarch............................  4
D. Vicente Eslelles........................... 4
D. Domingo García..........................  4
D. Miguel Martí................................. 4
D. Mariano Dalmau  ........... 4
D. Joaquín Bonet, Secretario  8
D. Juan Lázaro , Depositario. . . . . .  4
Recogido en metálico de diferen

t e s ....................   24
Panizo recogido, 13 barchillas , ;7 

añedías á 7 rs. 24 m aravedís.. .  107
_ . -  44.862,88

Total.. . 46.264,98
Suscrito an terio rm en te .,. . .  * . .  5.232 524,99

Sum a , . ¿ o** • •«. 5.278.783,97

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Bilbao y Santander,
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Bilbao á Santander la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correo? 
de Bilbao.

5.a Es condición indispensable que los conductores d< 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservacioi 
en  buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia, y de preservar esta. ¿ é ja  Jiqmedad y dete
rioro. ■ .

7 /  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al pFecio establecido en el reglamento de postas ,vigente. 
^ 8 / ;  Si jK)rfaltar‘éUcontratista á cualquiera de Ies( con
dicionesestqmládas; se i r r ó ^ ^ jp é i j i ^ ip ^ á  laAdmi^ns- 
tráción , esta , pára él résaM mientó, podrá ejercer su ac 
cion contra la. fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Bilbao.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á  la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor- 
respondencia por otro ü otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prórata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de ¡que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que ten^a este derecho á 
indemnizadom .

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias ..de Vizcaya y Santander y por 
los demás medios ácostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de Jas mismas asistidos de los Adminis
tradores principales de GorTéos de los mismos puntos el 
dia 25 de Abril próximo, á la hora y en el local, q ue. se - 
nalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo-máximo para el remate'será la cantidad de 
44.790 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitadur será condición 
precisa depositar pré vi ámente en la Tesorería de Hacienda ¡ 
pública de una de dichas “provincias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. 
vejlon en metálico, ó su equivalente en título^ dé la 
Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos Ja correspondiente 1 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á qué se obliga hasta la conclusión del con
trato. ;

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra laT cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio - 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- c 
cribir. Á este pliego se unirá la carta de pagó original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por eL Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que ■ 
conste sú aptitud legal, buena conducta y que cuenta con • 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar ! 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Mé obligó á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bilbao á Santander y vice versa por el pre
cio de. ----- . rs. anuales, bajo Jas condiciones conteni- i
das en el pliego apróbado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi- 
ci ona les, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor ded 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en él 
acto nueva licitación á la voz pór espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos. v

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese laS condiciones que deba llenar pára el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese ju e  esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1864. =3El Director general de 
Correos , Márió de la Escosura.

Dirección general de Consumos,
G asas de m oneda y minas.

El dia 9 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas deRiotinto y simultánea ante los Go
bernadores deHuelva y  Sevilla para contratar el servicio 
de formación de teleras en dichas minas durante el año 
económico de 1864 á 1865.

El pliego de condicionen se hallará de manifiesto en 
esta Dirgccijoa, general y en los puntos del'remate, ha
biéndose señalado el tipo máximo admisible de 22 cénti
mos de real por cada quintal métrico de mineral que re
sulte haberse formado en teleras,

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe, veciívo d e ..  , del pliego de 
condiciones para contratar él servició de formación de 
teleras, enchascado, quitado de capas y deniás'servicios 
de calcinación en este establecimiento durante el año 
económico de 1864 á 1865, se compromete á tomarlo á su 
cargo por el precio d e . . .  cénts. de real por cada quin
tal métrico de. mineral que resulte haberse" formado en 
teleras.

(Fecha y firma.)»
Madrid 31 de Marzo de 4864.=El Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

D irección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO INDIO.— ISLA DE FRANCIA Ó MAURICIO.

Faro á la entrada du Grand-Port.
Según anuncio de las Autoridades de la expresada 

isla, debe encenderse en t .# de Marzo del corriente año el 
mencionado faro recientemente construido.

Está situado en la isla aux Fouquets, en el veril del
arrecife, y media milla al N. de la entrada meridional del
puerto, costa E. de la isla de Francia.

Aparato dióptrico de primer órden.
Luz fija, blanca.
Alcance en tiempo despejado, 16 millas.

Latitud.... 20* 24' 20,r S.
Longitud. 63 57 39 E. de S. Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 3 2‘8 metros.

La torre tiene 25‘63 metros de altura, y está revocada 
de blanco, como también los edificios adyacentes; indica 
la entrada meridional du Grand-Port y está á 4‘5 cables 
próximamente al N. 58* E. de la Isla Passe, y á 3 millas 
de la costa.

A d v e r t e n c ia s . Habrá en el faro en lo venidero, un 
práctico nombrado por las Autoridades con objeto de pi
lotear los buques que lleven destino al puerto, siempre 
que lo soliciten por medio de señal. Los que se dirijan á 
dicho puerto podrán aproximarse al faro cuando lo mar
quen mitre el N. 2o E. por el N. hasta el S. 69° O ., y al 
hallarse á unas 2 millas de distincia, fachearán para reci
bir al práctico, conservando la proa á la mar ó sea hácia 
fuera. Los que deseen obtener abrigo ,>e aproximarán al 
faro navegando con poca vela hasta estar á unos tres 
cuartos de milla de distancia, con ía precaución de evitar 
un bajo fondo de 6 brazas que hay por fuera de la punta 
Laverdie, extremidad del arrecife de coral que limita la 
costa S. de la entrada du Grand-Port. Se costeará después 
la Isla Passe á 0‘5 milla de distancia, porque despide por 
su parte S. úna punta de cerca de un cable, rebasada la 
c u a l, podrá hacerse rumbo hácia el N. y fondear en 20 
brazas de agua.

Se recomienda eficazmente que no se entre en |el 
puerto sin práctico, á no ser en casos de m neja u r 
gencia.

Cuando §e proceda de la parte del S. con destino á 
Puerto Luis, y deSpues de contorneada la extremidad N. 
de la isla de Francia, que es la derrota más ¡frecuente 
podrá pasarse á unas 4 millas de ella reconocido que sea 
el faro du Grand-Port,

1 Al hallarse á esta distancia y con la luz al S. 79* O., 
podran navegarse 9 millas al N. 4 8* 25' E. , y se avistará 
probablemente, si el tiempo está claro , la de eclipses de 
Ista Fiat al N.:26* Ó., en cüyo caso se podrá gobernar en 
demanda dél puerto.

í i Uaí^ °  se ven§a la parte del 'Ni y demore la luz 
de Isla Fiat al N. 33* O., se debe evitar, desde que se 
avíste la del faro du Grand-Fort\ de no llevarla nada pana 
el b. del S. 52* O. cuando se esté á ménos de 8 millas de 
distancia, pues de lo contrario se pasará demasiado cer
ca de los arrecifes que hay al N. del Jaro.

Los arrecifes que limitan el Grand-Port, están ceñidos 
de un banco de fondo irregular que se extiende bastante 
hacia fuera; pero sondando con.cuidado, pueden los bu
ques aproximarse con'alguna seguridad en tiempo de 
cerrazón.

No debe entrarse de noche en Grand-Port, sino.aguan* 
tarse á la vela bastante al S. del faro, porque siendo el 
abatimiento hácia el N. se perdería mucho tiempo en 
barloventear para .recuperar lo perdido. La Isla Passe, 
que se halla al N. de la entrada, se puede reconocer fácil
mente, tanto por la batería corno por los otros edificios 
que en ella existen. El freu. que forma con la costa se 
halla á veces cerrado por las rompienteSf.á pesar de te
ner de 15 á 24 brazas de fondo, y los arrecifes de ámbas 
costas se distinguen perfectamente desde eL topej Et agua 
sube unos 3f2 piés.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1863, 9* 25‘ NO. i

MAR DE LAS ANTILLAS. —  COSTAS DE LA GUAYANA^JFRANCESA.

Faro de las islas de la Salud, ;
Está situado en la Isla Royale , y colocado en la parte 

superior del hospital.
Luz fija.
Alcance, 18 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

61 metros.
Faro del'escollo Enfant-Perdu.

- halla establecido sobr^ e 1-m enconado éscqllo 6 
millas al N. 5* O. de la entrada del puerto deiGayqfl#-

Luz fija. .. V ) V '
Alcance, 10 millas.
Elevación del foco íum inospsobre ^1 nivel dób mar, 

10 metros.
La torre es de hierro y de forma cuadranglar.
Madrid 29,de Marzo de 1864.—Salvador Moreno.

D irección gen era l de Sanidad m ilita r .
Hallándose vacantes varias plazas de’segundos^Ayu

dantes médicos del cuerpo de Sanidad-miliíary S. M. la 
R e i n a  ÍQ . D. G .) se ha dignado resolver por Real orden 
de 25 de Marzo último que se proceda á cubrirlas me
diante ejercicios de oposición pública tjue han de cele
brarse en el hospital militar de esta corte:

En su consecuencia , los Doctores y Licenciados en i 
Medicina y Cirugía que deseem ser admitidos á esté Con
curso se presentarán en la Secretaría de la Dirección 
general de Sanidad m ilitar, ó dirigirán á la misma sus 
instancias ántes dé las dos de la tarde del dia 7 de Mayo 
próximo, acreditando hallarse con las condiciones que se 
expresan en el siguiente
Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que han 

de celebrarse c >n el objeto de proveer varias plazas de 1 
Oficiales médicos que se hallan vacantes en el cuerpo de 
Sanidad militar.
Artículo 1.* Se convoca á ejercicios de oposición pú

blica , que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias siguientes al en que finalice el plazo que se 
ha señalado para la admisión al concurso, á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía que reúnan las con
diciones siguientes :

1.a Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que se solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos , y ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Facultades 
universitarias del reino.

5.a Tener la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la oposición en la Se
cretaría de la Dirección dentro del término que esta pre
fijare, acreditando las dos primeras condiciones por co
pia de la fe de bautismo y documentos, en caso necesa- 
sario, de que conste su naturalización; la tercera por cer
tificación de la Autoridad municipal, visada por el Síndi
co del pueblo en que se hallen establecidos ; la cuarta por 
copia de su título, y la quinta por certificación de que 
resulte su aptitud física para el servicio en reconocimien
to practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Castilla la 
Nueva.

Art. 3.e Los ejercicios se verificarán ante un Tribunal 
compuesto de un Inspector médico de Sanidad militar, 
Presidente; del Jefe del cuerpo en él distrito doGasiHia la 
Nueva , ó del que íó sea de! hospital militar de Madrid, 
Vicepresidente, y de dos primeros Médicos /Vocales ;: y 
además de dos suplentes de la útyuria cíase ,' todos desig
nados por el Director general. El Vocal más moderno d e s
empeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.* Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto:

1.* El grado de inteligencia y de capacidad de los as
pirantes.

2.* El de su instrucción adquirida.
3.° El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.* Los ejercicios consistirán en cuatro actos , a 

saber: .
1.* Una composición sobre una cuestión de elídicá, y 

terapéutica médicas, que facilite á los aí?piranjes.%dar ¿q 
medida de su saber en medicina, y de su manera depen- 
sar y escribir , y bases para apreciar su madurez de re 
flexión y espíritu de método.

2.° Reconocimiento y visita de un enfermo de afección 
interna, exponiendo en seguida los antecedentes etiológi- 
cos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico , las in 
dicaciones que presente y los medios con que, deban ¿sa
tisfacerse, en cuyo acto darán á conocer-sus dotes de ob
servación y las tendencias de su práctica,. t,

3 * Una operación quirúrgica sobre el cadáver , p re
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse, de los 
casos que la hacen necesaria, del método y procedimien
tos que sé propongan emplear y  de las razones (por, qué 
les dén la preferencia, y seguida de la curacion corréS| 
pondiente: aplicación de un aparato ó vendaje , inanifeár 
tando de palabra las ventajas del medio y modo de de- 
ligacion empleado sobre los demás en uso para iguales 
casos. De este acto resultará en evidencía la extensión de 
sus conocimientos y su positiva aptitud práctica. ?

4.® Contestación de palabra á una cuestión de higie
ne ó medicina legal.

Art. 6.* La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los aspi
rantes citadosál acto, y lo determinará el Tribunal por 
suerte al entrar en este ejercicio. La visita de una afec
ción interna se practicará designando el Tribunal ;por 
suerte á cada aspirante el enfermo que haya de recono
cer : se concederán 30 minutos para el exámen y para 
reflexionar, debiendo hacerse á solas lo último : en se
guida expondrán las circunstancias de que respecto á la 
dolencia queda hecha mención, sin que exceda el discur
so de media hora. La operación quirúrgica se designará 
por suerte, y será distinta para cada aspirante: se proce
derá desde luego al discurso que ha de precederla: con
cluido que sea, se practicará la operación y cura corres
pondiente sin limitación dé tiempo; pero se hará constar 
en el acta el que cada aspirante hubiese invertido. La de
signación del aparato ó vendaje se hará del mismo modo: 
se aplicará desde luego, y se expondrán en seguida las 
ventajas del medio y modo de deligaclon preferidos, no 
excediendo el discurso de 4 5 minutos. La cuestión de hi
giene se determinará también por suerte. A cada aspiran
te se concederán 15 minutos de reflexión ántes de con
testar, y deberá hacerlo sin emplear más de otros 15.

Art. 7.® La calificación de mérito de la composicionse 
hará por el Tribunal en las sesiones secretas que' fueren 
necesarias: la de los demás ejercicios tendrá lugar á con- 

, tinuacion de estos.
Art. 8.* La escala de apreciación para los tres pri me - 

ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del Tri
bunal entre 0 y 20,/y la del último ejercicio entre 0 y 10. 
El máximum de puntos que podrá por lo tanto asignarse 
á cada aspirante será de 280. No será considerado admi
sible el que no haya obtenido la mitad más uno , é 
sean 441.
UfÁrt. 9 * Concluidos los ejercicios , procederá el T ri- 
bunal á calificar en sesión secreta el mérito de jos aspi- 
rantes, marcando én lista á cada uno el número de pun
tos que hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, Jas actas del Tribunal y 
la lista de calificación, firmado todo por los cuatrp Voca
les, se remitirán por el Presidente al Director general pa
ra que disponga su exámen por la Junta superior faculta
tiva. Si. resultasen dos. ó más aspirantes con igual riúmerc 
de puntos, se procederá á la lectura de sus composiciones 
y con arreglo al mérito de ellas decidirá la Junta él lugai 
en que hayan de ser colocados en lista, lo que se pondrá 
de manifiesto en la Secretaría de la Dirección.?

Art. 41. Por el órden de mérito con que resúlíén ca

fificados los aspirantes serán colocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido su derecho preferente 
a ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 4 2. Después de provistas las vacantes que existan 
al terminarse el eonours®, los 40 admisibles que hubie- 
rqu número de puntos quedarán decla-
r q ^ e n  e§pe^t^>ion de colocaeion, y con derecho á ser 
llamados él servicio en Jíys va cuntes -que pudieren ocurrir.

Art. 4 3. Los nombrados serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes m é d ic o s y  disfrutarán los suel
dos, consideraciones y ventajas que to b a n  concedido á 
los individuos del cuerpo de Sanidadúuilitar en la ley 
sancionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 4 8 6 0 .

.Madridt d? Abril de 4 864.«Nicolás García bVíz.

Censura de Teatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLOGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAinNADAS POR LA CENSÜRA 
DE TEATROS DURANTE-EL-MES DE MAR̂ Ó.

Número 53. Un baile de máscaras, comedia original en 
tres actos y én Verso. J.^el .5.

Núm. 54. Ló que pueden las mujeres, juguete original 
en un acto y -en versó. vL el 5./,

Na^n. 55. El pleito y la transacción, comedia original 
en un acto* y en ^verso A. el 5. / t , /  ;

Núm. El Bey jde copas/  ó una, celadd ino )ente, co
media original en un  acto: y en  verso. X. eL7.

Núfiá. 57.^ Otro nudo gordiano, comedia original en un 
acto^y on prosav A. el 7.

Núm. 58. Los emterminadores, zarzuela en dos actos y 
en verso. A. el 9.

Núm. 59. Los dioses del Olimpo , zarzuela en tres actos 
y  en versÓ7^4. ei/10.

Núm. 60. Ld sensitiva ; comedia original en un ac tóy  
en verso. A. el 13.. t , v v 

Núm. 61. Salii sola, comedia en tres actos v en pro
sa. A. el 11. , , : ‘

NéiÉL^62. Las herrerías defM&miria + comedia en cua
tro actos y en verso,, A. el J2 .: V ^

Núm. 63. Juan Perez de Móntaloán,- drama original 
en tres actos y en verso. A, el 4 6. .......

Núm. 64. Un beso y un bofetgn, comedia original en 
un acto y -eft véi%o. Á. el 4 6.

Núm. 65. Un banquero ^d m n o  arreglado del francés 
en cinco actos y en prosa. Jl. el 17/

Núm. 66. Bernardo del Carpió, drama original en tres 
actos y en verso, d. el 47.

Núm. 67. La mano de Diós, ó la venganza de Artt&o, 
drama original en tres^actos y en prosa.*!, ,el 4 8_.

Núm. 68. El mayor escollo, Aromo original en tres ac
tos y  en verso, d. el 22; ¿

Núm. 69. Prendas de ̂ amor, comedia en tres actos y 
en verso. A. el 22. .

Núm. 70. El Telégrafo eléctrico  ̂ disparaté cómico arre
glado del francés en tres actos y en prosa A. el 22.

Núm* 71. A ¿altó de mata, zarzuela original en un acto 
y en verso. A. el 23.

Núm. 72. Elisa, juguete lírico original eri un acto y  
en verso. A. el 23. - . -

Núm 73. A buen hambre!... disparate mayúscula o ri
ginal en un acto y en  vetSo. d . el 23.

Núm. 74. La Envidia, ¿arzuela original en u n  acto y 
en verso. A. el 27.

Núm. 75. El Pastor de Buitfago, jligúete ó disparate 
cómico en un acto y  en verso. A, él 27’. ;

Núm. 76. El fapete%erde, eomédia én tres actos v en 
prosa, d .e l 30. v

Núm. 77. Amar al prójimo, drama en tres actos v en 
prosa. A. el 34. ' “

Núihr^S: Céhs j  amor y fortuna, capricho lírico en un 
acto y ért verSó. A: el "21.

Núihr 79. Ld velada de Sün Juan,*ó la apuesta , juguete, 
lírico origíftál en un acto y en yersó> J .  eí 31.

Mádrid?34 dé Mai^ó de 4864.«*El Censor de Teatros, 
Antonio Ferreí* del Río.

latendexiola militar áe Castilla la Nueva.
Las personas que en esta corte posean alguna finca 

que deseen arrendará la Administracióñ militar con des
tino á Factoría de utensilios , pueden dirigir sus proposi
ciones indicando las bases y, preció dél arriendo hasla 
el dia 30 de Abril próximo á la Intendencia de este 
ejército, en la cual presentarán si les (onviniere sus 
ofertas por medio de pliegos cerrados, indicando en el 
sobre : Proposición para casa Factoría de utensilios.

El edificio que propongan ha de reunir las condicio
nes generales siguientes :

Estar situado eri la zona militar que abraza el terreno 
comprendido entre la' puerta de Alcalá v puerta de 
Bilbao.

Reunir las condiciones generales de seguridad y es- 
ta r cor r ienjg*. de pue rta s , ven tanas &c. <kc.| sobre Jo cua l 
ha de informar el Arquitecto de la Administración m i
litar. ■■ - v / r - - ;/».,. ... .'■:■■■. t ■ -

Tener distribuidas sus localidades de modo que per
mitan la colocación de los efectos que defie depositar la 
Administración militar conoompléta separación, y en a l
macenes que ofrezcan ía  capacidad necesaria en la for
ma siguiente:  ̂ ..~

Un almacén para depositar efectos de madera, con 70 
metros de largo y 13 de ancho como mínimum.

Dos más para efectos de hierro de iguales ó aproxima
das dimensiones que el anterior.

Dos más para prendas y ropas, de 60 metros de largo 
por 14 de. ancho.

Otro para ropas sucias más pequeño que los an te
riores.

Otro para aceite, de dimensiones aproximadas al ante
rio r, piso revestido de asfalto y sumidero para recoger 
en un recipiente depositado en el suelo la oavitidád de 
aquel caldo que pudiera derramarse por ro tura de algu
na vasija &c,: J  . . . . ,

Otro para depósito de esparto ó relleno* dimensio
nes 60 metros larga por 10 de ancho.

Otro para conservar los colchones y cabezales relle
nos ya, y .de menor capacidad que el anterior.

Local desahogado para establecer el ta ller de costura, 
al cual puedan acudir 40 operarlas y ofrezca capacidad 
para establecer sección de corte de prendas.

Otro para taijer de carpiiítería. ^
Sótano desahogado y capax para depositar 50.000 

mantas; capacidad en conjunto 42u metros cuadrados. 
Carbonería para 12.000 arrobas de carbón)
Local para depositar 12.000 arrobas de leña.
Cuadra para seis plazas.
Cobertizo para carros., v : ; ; .
Otro para verificar A relléB o de jergones. -  
Patio grande donde puedan esperar los cuerpos de la 

guarnición que hayari de recibir y  entregan utensilio, y 
verificar la distribución sin confusión.

Habitación para el Jefe local, portera , encargados de 
almacén y carreros.

Localidad para oficiñájs que perm ita. instalar con se
paración , despachó, ¡jara pl Comisario de Guerra , Admi
nistrador y suballérnós auxiliares. ~

Los almacenes dé cartíon , espanto, acórte V leña dé- 
ben estar completamétite separados de los demás , v con
venientemente entré sí. í r

Todas las localidades hap do ofrecer fá^il tránsito al 
patio, y servirán de recomendación si solo tienen acceso 
á este, conservándose en completa incomunicación con 
las restantes.

Con presencia de las proposiciones presentadas, reco- 
nocimiento de los respectivos locales que se ofrezcan y 
dictámenes facultativos, se resolverá respecto de la que 

/ resulte más beneficiosa en localidad y precio.
Madrid 30 de Marzo de 4 864.«Nicolás de la Cuesta.

4 42 '

¿ Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso. 

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 4858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes- 

> tras comprendidos en el art. 485 de la ley de Instrucción 
, pública las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 

á 2.999 rs. para Maestros , y de 4.666 á 4.999 para Maes
tras; y en los que careciendo de dicho título acrediten 

, su aptitud y moralidad , al tenor del art. 484, las eseue- 
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados»

j- Las de una y otra clase que resultan vacantes son las
siguientes:,

ESCUELAS DE NIÑOS.

; Provincia de Ciudad-Real,
i kas escuelás de Poblóte, Puertolápicjie, San Lorenzo 

y Solana del Pino*, dotadas con el sueldo anual fie 2.800 
r reales c%da una. .

,ba$ plazas; de líaestro. auxiliar de las escuei?,s de Al- 
modóvar del Camjpo y Daimiel, con el de. 2.200.

i LaséScuelas dé Fontanarejo, Guadajmes^ Tlovo Na- 
, yacérrada , Pueblá de Don Rodrigo V Ruidera y  Santa Cruz 

de los Cáñatnós.,qon el de 2.000.; * ?
 ̂ La de Tirteafuera, con el de 4 .800.

Las de Fontanosas, Huertezuela , Póbladuelá y Sace- 
ruela , :con el de 4.750.

Las de Caracúel, Pozuelps y Retuerta, con el de 4.500. 
La plaza de auxiliar de CarriÓn de Calatruva , con el 

de 1.460.
) Las escuelas de Luciana, Navas de Estepa, y San Be- 
'n i to , con el de 1.250.
T Laé plazas de Maestro auxiliar de las escuelas de Ma- 

lagony- 4 M 0 M '  de Galátravá y Torr a lb a , con
f el de 1.400.



Las escuelas de Las Gasas, E n ja m b e , ,GaJCgauliel,^e-1 
tamar, Ventillas, Veredas, El Villar, Villar del Pozp y j i -  
¿ue las, eoil el de 4;000'/ ? " kV-

La de Velvís , con el de 750.
Prpviticia de Cuenca.

La plaza de Auxiliar de la escuela práctica de la Nor
m al de Cuenca , dolada con el sueldo aftuáídé %ÍQQ fk  

Las escuelas d e | a r o W n . d e L H ^ : ^ ^ ; Lm éíea 
^ »Villar (Maya y Zarza-dél :T£t|o , con él de

La plaza de Ayudante de la escuela de Mota del Cuer
vo, con el de 2 <200. ■ • . .. v  ̂ ;•;»/

Las escuelas de Portalrubio, Sotos y Villar del Aguila, 
con el de 2.000. v  ̂ - á
a Ayudante de la escuela de H uete, con elde i.o75.

j ai P̂ az? Auxiliar de la escuela d e  J>anta Cruz de
Múdela, con el de 4 .823. * \

La escuela de Moya, con el de 1.800.
^as de Castiilejp de Iniesta ^ilu&eta del Marquesado, 

Villargordo (Jel Marquesado, Villar ta,/Yiliaverde y Viilo-
ra, con el de 1.750. ' •- v

Las de Casas dé GarcimoJipp , Castillejos ierra , Mon- 
ealvillo, Rivagorda y Vaihérmoso, con el pe 1.500.

Las de Casas dé Guijarro /Fuente-escusa,' Masegosa, 
Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Éada de Haro, Rqbjelos 
altos, Tondos, Tóvar, Valparaíso d e  I r r i tó ,  YiÜaiba'deda 
Sierra y Villarejos ¿obrehuertá , con e í de i :^ o . -
" ■ Las- de lA^bronVAlgarraJ p a n d illa  ¡Éaspuiñana , 3 ue- l
naehe de la S ierra , Casas "de R oldan , Cueyas de Hierro, 
Füentesbuenas, FuentéScláras, Laguna del Marquesado»

» Pajaroncillo .,,^q ta  Ma^fa $p \ ’ Val* .£#era , 
yaldemopillo, Valíablado de Bététa, Vaíverdeio y YiUare- 
jo de la Peñuela, qpn el de (¿000. - ' v> *

. ^as de Castillo de ALvfiráñez, Collados, Jlota de AUa- 
rejos, RivatajadiU^ y  Torrujfia del G ^Jfip , con el dé 750.

Provincia de Guadalajara.
La plaza de segundo Maestro de Brihuega, y jas escue

las de Tendilla y Gárgoles de A ^ o ,  dot^qas con eá suel
do afiual de 2.500 rri. ’óáda uña.

Las de Colmenar de Ja Sierra y Peralveche, con el de 
2.000/' • *-í" *,s lV! ;v: ;-v'‘ * ■* '

La de Galápagos, con el de 1.800.
La de Cendejás de Medio y sVajgregado, con el de 

4 ,740. , :
La de Megina, con el de 1.700.
La dp Yeves, con el dê l.BOO- 
La de Teñaiva/éon eí deí/65j).
Las de Anchuela del Campo y Cardoso, con ej de 

1.600. " /  'v^  ' -■
La de Pelegrina, con el de 1,575.
LA dé PeSálén^coÁlel de Í  §61).;
Las de Olmeda de Jadraque y  SplaniUos del Extremo, 

con el de 1.540. ' * w  " -■'* -
La de Caspueñas, con el de 1,$p0.
Las de Retierídás y VaídéfcubÓ, con el de 1.480.
La dé TorreéÜkdradá dé Moljna, cpá el de 1.450.
Lá de Riosalídó/ cón eT dé^4 /4ÍO. ^ ;
Las de Escopete, Paredes, Prádena y Villares, con el 

de 1.400. ^
La de Sahelices, con el de 1.390.
La de Torreraocha de'Jádrpqü^ cpn pl$e i.34,0.
La de La Huerce, con éí dé í.3‘30/
La de Villar de Cobeta, córi el de 4.$¿0.
La de Cillas, con el de 1.280.
Lás de Labros y Jézá^i,4 con el de 4.|60.
Las de Giruequé; Mobernándó y Renales, con el de 

1.240. ' ■■■’■• ' ' - .
La de Madrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorló y VáldeaVelláno, con el de 1.220.
Las de Huertapelayo y Galápagos, con eí de 1:200.
Las de Joca y Torre dél Burgo, coii el de 1.180.
Las de Herrería y Iluertezuelá de Océn, coneí de 1.160 
Las de Bodááfro, M amoso, Morátifla del Henares, Tor 

remochuela y Villávérdé déi Ducado, con el ^  í ,j p .
La de Puebla de Bélena¡ con e f‘de 1/110.
Las de Muriel, Olmedo de Cobeta y Villaviciosa, con el 

de 1.100. 7
Las ds Almiruete, Cástitblánco y Hontanares, con el 

de 1.080.
Las de La Mierla, Ocentejo y Pozo de Almoguera, con 

el de 1.060. ‘
La de Torrevaldealmendras, con el de 1.040.
Las de Aiique y Motos, con el de 1.020. *
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar, Archilla, Casas de San Galindo, Clares, 

Embid, Mesones, San Andrés del Rey, Valdegrudas y Vat- 
desangarcía, con el de 1.000.

La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de San Tiuste, con él de 975.
La de Cañamares, con el de 960.
La de Rata, con el de 930.
La de Narros, con el de 929.
Las de Alcolea de las Peñas v Valdesotos, con el 

de 880.
La de Pozo de Guadalajara, con el de 860.
La de Valdelagua, con el de 845.
La de Guijosa, con el de 840.
Las de Malacuera y Villanueva de la T orre, con el 

de 800.
La de Ciruelos, con el d e 790.
La de La Cabrera, con el de 770.
Las de Navalpotro, Sotoca y Torronteras , con el 

de 770.
La de Fuenhellida, con el de 755.
La de Villanueva de Argecilla, con el de 750.
Las de Rivarredonda y Viiíacorza, con el de-740.
La de Lamiñosa, con él de 7301 f <1
La de La Puerta, con el de 725.
Las de Valdarachas, Taragudo y Valdeaveruelo, con 

el de 7*0. ? - ^
La de Jfarriopedro, con el de 700.
La 4e Monasterio, con el dé 690.
Las de Laranuéva y Valtablado del R io, con el 

de 680. ' '
Las de Casillas y Moranchel, con el de 650.
La de Rienda, con el de 680. ,
Las de Rebollosa de Jadraque, Otjllas y Viañilla de 

Jadraque, con ek de 620. / v
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el dé 520;
Las de El Vado y Tordelloso, con el de 515.
La de La Loma, con el de 505.
Lsrdp Toves, eon el de 495.
La de Malillas > con el de 490.
La de NoveUa> coa el de 475.
La de Cubillas, con el de 460.
La de La Barbolla, con el de 310.
La de Querencia; con el de 285.

Provincia Se Madrid.
La de Lozoya, áotacta con eí suétdo anual de 2.500 

reales. " : f
Lá de Collado-Mediano, con el de 2-Í00.
Las ^e Cólmeme del Aployo, , Talamanca,

Titúlela \  TorfigjJ^jp^-,' cpri el de |.0 Í0 . - -  - ^
Lás dé La Cabrera , Qbozas dé la s ^ r a , Yillamanta y 

Villanueva de P craJ^ , con eí dé 4.8^ ;  •
Lá de Alpedrete, con el de 1-800.
La dé Villanueva dél Paradlo , con el de 1.600.
La de Rivatejadat con el dp 4.500.
La dé Quijorna, con el de 1.460»
La de Canillas con el de 1.400

Las de Arroyo-molinos,' Bcccrríl, Cosláda y Hórcájo,
con el de 1 .200.

.JAs de Anchuela; La Alameda, Canillejas, Santa María 
,déJa Alameda y Valdepiélagos, con el de 1.100.

:L?sde Aldea del Tresno, Gargantilla, Pelayos y Serra
nillos, con el de 1.000.
: Jias de Acevpdá, Mr Berrueco, Fresnedillos, Fresno de
íorote, Gascones, Paredes de Buitraeo y Vidverde , cdñ 
el d.e $0.0. ** ' f ■" ;

í a  de Los Hueros, con el de 700.
Las de Valdemaqueda y  Villa vieja, con el de 600.

Provincia de Segovia.
Las plazas de Maestro auxilar de Espinar, Carbonero 

él Mayor y San Ildefonso, dotadas con él sueldo ariual de 
3.200 rs. cada una. .

Las escuelas de Valtiendas y Villar de Sobrepaña, con 
el de£.O0& ■ ■* -  ; ‘

La de Valieruela de Pedraza, con el de 1.860.
Las dé Escarabajosa de Cuéllar, Fuentidueña, Revenga 

y  San Cristóbal de Cuéllar, con el de 1.800.
La de Navalilla, con el de 1.760.
Las de Calabazas y Madrona, cón el de 1.600.
Las de Grado y San Miguel de Bernuy, cón el de 1.500.
La de Yalsain, con el de 1.460.
La de Campo de San Pedro/ con el de 1.400.
Las de Aídehuela del Codonal, Monterubio y Val vieja, 

con el de 1.300.
Las de Beeerril, Bercimuel, Negredo, Pinarejos v Re

bollo, con el de 1.200. ¿
Las de Aleonada, Alconadilla, Ane, Arevalillo, Cara- 

Tias, Castrilló de Sepúíveda, Chavida, Duraton, Francos, 
Los Huertos, Lósaná, Méínbífrre, Oftigósa del Monte, Pa- 
jares dpi Fresno, Peiayo, pinilla Ambroz, Pradales, Re
mondó, Requijada, San Cristóbal de Segovia, Sequera del 
Fresno, Torredondo, Vegafria y Villacoita, con el de 1.100. 

La de Parral, con el de 1.060.
La de La Higuera, con el de 1.000.
Las de Cascajares y ítiahuelas, con el de 800.
Las de Martin Muñoz de Ayllon,Mata de Quintanar v 

Pajares de Pedraza, cón el de 750.
Las de CabáñaS, Gillerueíó de San Mamés v Turugiie- 

lo, con él de 700. 5 ' . ' : *'
La de Bellosillo, con el de 640.
La de Lotos de Sepúlveda, con el de 600.
La tfe SantóVénfáLóón él dfe 500. '

Provincia de Toledo.
Las escuelas de Aldeanueva de San Bartolomé y Ro

bledo del Mazo, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. 
cada una.

La cfé^Aldeaencabo de Escalona, con el de 2.250.
Las de Alares (anejo de NaváluciJios), Azutári, Cazale- 

s y Hnntanár, con el dé 2.000. f v
Las de Cabezuela, Layos, Pepino, Rielves y Villarejo 

d Montalbán, con el de 1.750.
La de Hormigos, con el de 1.600.
Las de Garciotum, Montesclaros, Sotillo de las Palo

as y  Torrecilla, con el de 4.500.
La de Sarta jada, con el de L400.
La de Arcicollar, con el de 1.250.
Las de Arisgotas, Casar de TálaVera, Caudilla, Oreja y 

ildmeque, con el de 1.100. -
Las de Illáíi de Vacas V Ventas de San Julián, con el

3 1 .000.
La de Yeles, con el de 800.

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las escuelas de Arenas de San Juan, Cabezasrubias» 
arrizosa, Horcajo de los Montes, Saeeruela y Solana del 
ino, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una- 

Lapáazafde Maestra auxiliar de Almodóvar, y las es- 
uelas de Fóntanosas, Fuenteüana y Santa Cruz de Jds 
áñamos, con el de 1.333.

La de Tirteafuera, con el de 1.070.
La de Valdemanco, con el de 1.000.
Lá de Villar del Pozo, con e! de 1.667.

Provincia de Cuenca.
Las escuelas de Alcázar del Rey, Almonacid del Mar- 

[uesado, Hito, Hontanayo, Horcajada de la Torre, Maja- 
las, Saceda del Rio, Tinajas, Valdecabras y Valparaíso de 
tbajo , dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada 
tna.

La plaza de Ayudante¡deda escuela de Tarancon con 
1 de 1.500.

La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 1.467. 
La de igual clase de la escuela pública de niñas de 

Cuenca , de la fundación del Rdo. Sr. Palafóx , con 2 v 
uedio reales diarios.

La escuela de Poyatos, con el de 900.
Provincia de Guadalajara.

Las escuelas de Albares y Cantalojas , dotadas con el 
sueldo anual de 1.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
Las escuelas de Almalilla, Corpa, Cereedilla, Fuentel- 

saZjMontijo d é la  Sierra, Navalagamella, Navas del Rey, 
ílobregordo, Valdelaguna, Villamontilla, El Vellón y Zar- 
salejo, y la plaza de Maestra auxiliar de Pinto , dotadas 
3on el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La escuela de Villalvilla, con el de 1.100.
La de Camarina de Esteruelas, con el de 800.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardo, dotada con 

ú suéldb nnu'al dé í .800 rs.
Las escuelas de Aldealuenga de Pedraza, Aldeanueva 

iei Codonal, Aldehornos , Arcones, Cabezuela , Cerezos 
fe Arríbá, Condado de Castilnovo , Cuevas de Probanco 
Jallegos, Maderuelo, Madriguera, Miguelañéz, Muñove- 
*os ,: Navafriá, Ohtalvilla, Orejana, Rapariegos, Sacrame 
l i a , Sanchonuño , San Cristóbal de la Vega, San Pedro 
íe Gáillós , Santibañez de Ayllon, Santo Tomé del Puer
ro, Torrévaldésampedro, Urueñas, Vallelado , Valle de 
l^bládilloy Vegas de Matute, dotadas con el sueldo anual 
ié f1.666 cam una.

La de Carbonero el Mayor, con el de 1.500.
Provincia de Toledo.

La escuela de Torrecilla, dotada con el sueldo anual 
le 1/667 rs.
’ ; Láis de Buenas Bodas y Minas, con el de 1.009.

Además del Sueldo los Maestros y Maestras disfruta- 
?án 'casa gratuita y las retribuciones de los niños ) 
áifias.
" * Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puno f  bon documentos (de que han de acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta dí 
tñstrucciOii pública de la provincia respectiva , la cual 
íféVatárá éste Rectorado con su propuesta las instancíáí 
jtlg inátó  que hayan sido presentadas en el término dí 
ah*tnes , coritado desde el dia en que se inserte este 
iñuiició en él Bóletin oficial de la misma.

Madrid 2 dé Abrilae Í864.=EÍ Rector, Juan Manue

Adminislracion principal 
de fropiédadeg y derechos áel Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

Sres. D. Júan María Fernandez, D. Pascasio Fernandez,

D. Énríque S^ipmet , D. Siuion Morena , D. José María Cá- 
noVks, D. Mántíel Ládanza, D. Manuel Jama y Sóriano, 
D. Ignacio Figueroa, b . Rafaél Pió y L eal, D. Tomás Mi
guel; tí .  GábiOo Ránz , t>.: Angel Juan Alvaréz, D-^Melíton j 
Mendoza fy'^siéñdb necesario 'enterarles de un asunto que ( 
tés iñtéresá, se^^lesinvita se personen en esta Adminis
tración, establecida en la Plaza Mayor , hum. 7 , piso se- ; 
gundo; en lá inteligencia qué de no verificarlo se les se- i 
guirá.pérjuidió. v ’ ' ' ’’ ' 5

Madrid 2 de Abril de 1864.«=Tomás Mojados. 8242

Caja de Ahorros de Madrid.
stado de tas operaciones verificadas el domingo 3 de 
Abril de 1864.

INGRESOS.

Número Nuevos Total

Plazuela , Rs.vn. imposieiones imponentes, imponentes, 
í las Descalzas i _________  •  ̂ .». ■ ■ « _ _ _

eccion 1.*___  21.391 275 94 369
2 A  26.080 417 » 417
3.a. . .v 30.404 518 » 5l8
4. a  35.848 602 * 602

iazuela de San 
tillany núm . 11.
eccion 5.a. . .  / 23.104 396 2 3-8■ f / .

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).1
eccion 6.a. . . .  23.010 386 7 393

Totales. .  159.837 2.594; 103 2.697

REINTEGROS.
_  ----------------------- - li. .- '  y- • -

Número ídem Total

J m aiuela **' ’ »• i 4 eaenU.
de las Descalzas ¿ f.: -v,;- ■■

Sección I . 161.579,53 107 34 141

El Director de semana, Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía la 

plaza de Méd ico-cirujano dél pueblo d e‘ Narros de Mata 
la Yegua y sus agregados ’ dé esta provincia , dotdda coñ 
200 rs. anuales*pagádos de fondos municipales por tr i
mestres vencidos, como retribución pór Ja asistencia de 
seis familias pobres. Las igualas con los 220 vecinos aco
modados de * qué coftsfa ét Vertido ascienden próxima
mente á 220 fanegas de trigo. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes ai Presidenta de su  Ayuntamiento en el 
término de un m es, á contar desde él anuncio del Bole
tín oficial y GacETjÍ de Maduid.

Salamanca 14 de Marzo dé 1864.=E1 G. A , Olegario 
Andrade. 82 44

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Montblanch , dotada cón el sueldo 
de 5.000 rs. Los aspirantes, que deben tener la cualidad 
de ser mayores de 25 años, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio en la G aceta de Madrid ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que 
expresa el Real decreto de i 9 de Octubre de 1853.

_ _ _ _ _  7000

Alcaldía constitucional de Jerez 
dé la Frontera.

Por término de 30 dias, contados desde el^en que el 
presente anuncio aparezca inserto en la Gaceta del Go
bierno, se saca á súba la  la obra de construcción de un 
depósito para los estiércoles y despojos de las reses que 
se degüellan en el matadero dé éstá üíudad, bajo el tipo 
de 16.546 rs. 86 cénts.

Las proposiciones se harán en el acto del r emate y en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al pié de 
este anuncio se estampa; ad virtiéndose qué él presupues
to y condiciones, así como el plano formado al efecto 
por el Arquitecto titular, se hallan en el expediente res
pectivo, y está de manifiesto en la Secretaría municipal.

Jerez de la Frontera 22 de Marzo de 1864.=El Alcal
de, Rafaél Rivero.=Por disposición de S. S ., J. de la Quin
tana y Malaya , Secretario.

Modelo de proposiciones.
D , vecino d e .    , impuesto del anuncio

publicado en la G aceta d e  Madrid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia , n ú m .. . . ,  se obliga á ejecutar la obra 
de construcción de un depósito para los despojos de la
casa de matanza de esta ciudad por la cantidad de ,
comprometiéndose á ejecutarla con arreglo en un todo á 
las condiciones facultativas y económicas que constan del 
expediente, y de que está impuesto, acompañando al 
efecto el documento de garantía que exige la tercera de 
las económicas.

Jerez .. . . .  d e .................. de 1864.
(Firma del interesado.) 8243

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Banus y  G orgui Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cáríos III, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el.presente se anuncia que en este Juzgado y por la E s
cribanía déí ihfráscritó Escribano vierten autos de concurso de 
acreedores á los bienes que fueron de $ .  José Rabassa y Torna- 
fochs, propietario y vecino de la villa de Bañólas; y en virtud 
de provideacia acerdada en méritos de los daismos se cita y lla
ma á todos los acreedores de dicho Rabassa para que se pre
senten dentro del término de 20 dias con los títulos justificativos 
de sus ¿réditos en méritos del'citado concurso á los efectos que 
corresponda / en la inteligencia que de nó hacerlo se pasará ade
lante, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar/

Dado en el Juzgado de prjmera instancia de Gerona ó 18 de 
Marzo de \ 864.=Lícenciado José Banus y Qor{|uí.==Por su man
dado, Francisco de Pauta Barba, Escribano. 8246

En virtud de providencia del §r. ip. Eugenio Miranda y  Prie
to, Juez togado de primera instancia deí distrito de la Inclusa 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez, 
se cita, llama y  emplaza por tercera y última vez y  por térmi
no de nueve dias á José Cortina, natural de Villameana, de oficio 
zapatero y sargento licenciado de Ingenieros, cuyo paradero se 
ignora; para qué comparezca en el referido Juzgado á prestar

eciaracion y  dar sus descargos en la causa que contra él se ins- 
u yep or estafa de un reloj á Julián Tuya; bajo apercibimiento 
ue de no camparecer, se le declarará rebelde y contumaz, y le 
arará el perjuicio que haya lugar. 8193

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palina, 
uez de primera instancia del distrito de la Universidad de e s -  
a capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se 
ita, llama y  emplaza por segundo edicto á María Cuervo Perez, 
¡uyo paradero se ignora, para que en término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para hacerla saber 
ma providencia de la Excma. Sala correccional de la Audiencia 
le este territorio en causa que se la sigue por lesiones; preve
nida que de rio comparecer la parará el perjuicio qne haya 
ugar. . 8192

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto á Domingo Bizuete Amat, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de mieve dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para hacerle saber una 
providencia de la Excma. Sala correccional de la Audiencia de es
te territorio en causa que se le sigue por uso de una cédula de 
vecindad que no le pertenecía ; prevenido quede no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 8191

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se ci
ta, llama y emplaza por segundo edicto á Marcelo Hurtado y  
Moreno para que en el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado v Escribanía para hacerle saber una providencia 
de la Excma. Sala correccional de la Audiencia de este territo
rio encausa que se le sigue por lesiones; prevenido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. 8 190

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
decano de los de su clase y Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón 
á Agustina Llerandi Sánchez, soltera, natural de Ferrol, pira 
que en el término de nueve dias se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar la oportu
na indagatoria en causa que contra la misma se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificailo se seguirá y 
sustanciará en su ausencia y rebeldía , parándola el perjuicio á 
que haya lugar. ’ 8157

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia en Madrid 
del di^rito d éla  Inclusa, se cita, llama y emplaza á María Are
nas Villar para que dentro de nueve dias que por tercero y 
último término se la señalan, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en la calle de la Union , núm. 6, piso bajo, 
de diez á dos de la tarde; bajo apercibimiento de que pasado di
cho término sin haberlo verificado se sustanciará la causa en 
rebeldía, y la parará el perjuicio que haya lugar. SI59

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio R< zdem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Pedro López, se cita, llama y em
plaza por tercer pregón y edicto y término de nueve dias al 
Excmo. Sr. D. Juan Bautista Villanueva, Conde de Atarés, para 
que se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en ei piso 
bajo de la Territorial, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que se le sigue por estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuiuio que haya 
lugar. ' 8 1 5 8

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano D. Severiano de Diego, se cita, fama y empla
za por primer edicto á un vendedor de periódicos conocido por 
el apodo de Sartenero, para que en el término de nueve dias 
reconstituya en la cárcel de Villa en clase de preso á dar sus 
descargos en la causa que se sigue por hurto de tres servicios de 
café en el titulado de San Antonio; prevenido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 8161

En virtud -de providencia dictada por el Sr. D4 José íMuñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se-cita, lla
ma y emplaza por este segundo edicto y término de nueve dias 
á José González CaUeja, natural de Valencia, soltero, dé 36 años, 
para que tan pronto como llegue á su noticia, se presente en el 
exptesado Juzgado, situado en la calle de la Union, núm. 6, piso 
bajo, para notificarle una providencia dictada por los señores de 
la Sala cuarta en la causa que se le sigue por falsificación; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

8160

D. Manuel Grijalva, Juez de primera instancia de Víllalpm- 
do y su partido.

Hago saber que en causa criminal pendiente en este Juzgado 
contra Doña Petra García Carnero, viuda y vecina de la villa de 
Cañizo, y otros de la misma vecindad, por hurto de uvas del Va
rillar del Rosario, sito en el término del citado pueblo de Cañizo, 
se ha dictado auto en cuya virtud se cita , llama y emplaza á la 
referida Doña Petra García Carnero para que se presente en la 
cárcel pública de esta villa en el término de nueve dias á res
ponder á los cargos que la resultan en dicha causa, que si así le 
hiciere se la oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento de que nc 
presentándose en dicho término seguirá la causa en su rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán en los estrados del Juzga- 
de, parándola el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona 

Dado en Vilialpando á 27 de Marzo de 4864.==Manuel Gri- 
jalva.=Por su mandado, Damian Medrano Diez. ' 8172

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
decano de los de esta corte y como tal Magistrado de Audien
cia de provincia, se convoca á junta de señores acreedores a 
concurso de D. Rufino García Nogueira para el dia 1 3 del próxi
mo mes de Abril, y hora de las once d esú  mañana, á fin de qu( 
tenga efecto el nombramiento de síndicos de dicho concurso er 
los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupí 
la Excma. Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz; de
biéndose advertir á los señores acreedores se presenten con lo: 
títulos justificativos de sus créditos, bajo apercibimiento dé n< 
ser admitidos en otro caso.

Madrid 30 de Marzo de 1854.=Luis Hernández. 8189

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza á D. Manuel Velarde para qu< 
comparezca en el término de seis dias á evacuar el traslado qui 
le ha sido conferido del incidente de pobreza que para litigai 

| contra él ha sido promovido por D. Enrique Soret; con aperci

bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1864.=Por mi compañero Clemente, 
Calleja. 8207

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se cita 
al Licenciado en Farmacia D. José G. Casares, Boticario qua ha 
sido en la villa de Huerta de R ey, y actualmente residente en 
esta corte, pero cuya habitación se ignora, para que en el térmU 
no de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
crimen de D. José Izquierdo, á fin de hacerle saber una pro vi. 
dencia en virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia de 
Aranda de Duero. 8208

D. Vicente Morales D iaz, Juez de primera, instancia interino 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez y término de nueve dias á Juan Ariana , natural de Mondin, 
soltero, jornalero, de 32 años de edad, que ha vivido en \  
travesía del Conservatorio ,v núm. 12 , cuarto bajo, para que se 
presente en mi Juzgado, sito en la Audiencia territorial, frente 
á Santa Cruz, para la práctica de cierta diligencia en causa que 
se le sigue por suplantación de nombre; apercibido que de no 
verifiearlo le parará el perjuicio que haya lugar. * 8231

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID.—Verificóse ayer en el salón del Conser
vatorio el concierto extraordinario anunciado , al cual 
asistieron SS. MM., la Infanta Doña María Francisca , el 
Infante D. Sebastian , los Sres. Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministros de Fomento y Estado, el Gobernador 
de esta provincia, el Alcalde-Corregidor y gran número 
de personas notables.

La familia Real y el Cuerpo diplomático entraron por 
la puerta que da á la ¡fiazuela de Isabel II. Al efecto el 
vestíbulo estaba cubierto con tapices y varios lienzos de 
las decoraciones del teatro Real, y la escalera adornada 
con colgaduras y macetas.

A las tres ménos algunos minutos se dió principio 
al concierto, que estuvo brillante, como siempre, y todas 
las piezas frieron aplaudidas con entusiasmo.
  Han visto la luz pública dos interesantes volúmenes
que con ei título de Proverbios ejemplares ha escrito el co
nocido literato D. Ventura Ruiz Aguilera. En ellos demues
tra su autor las relevantes dotes de escritor ameno y casti
za, presentando animados cuadros de la vida social, cuyo 
ingenioso artificio envuelve saludable ejemplo y moral 
enseñanza. Cada uno de dichos volúmenes forma una 
serie.

En el primero hay los proverbios siguientes:
Al freir será el reir.—Hacer de tripas corazón.—Hasta 

los gatos quieren zapatos.—Antojarse los' dedos huéspe
des.—Antes que te cases mira lo que haces.—Tres al saco 
y el saco en tie rra , y al que escupe al cielo en la cara 
íe cae; y el segundo:

A moro muerto gran lanzada.—Perro ñaco todo es 
pulgas.—El beso de Judas.—Quien con lobos anda á abu
ltar se enseña.—Herir por los mismos filos.—El gaitero 
de Bujalance, un maravedí porque empiece y 10 porque 
acabe, y amor de padre, lo demás es aire.

Esta obra se halla de venta en casa de Leocadio Ló
pez, y en las principales librerías de Madrid y provin
cias.
  Estado sanitario. — Pocas diferencias ha habido en
las vicisitudes atmosféricas observadas en la última se
mana comparadas con las que reinaron en las preceden
tes: el tiempo fué revuelto , los vientos varios del S-O., 
del N O. y del O-S-O.; el termómetro marcando desde 
uno hasta 13*, y el barómetro en la variable, y oscilando 
poco más ó ménos á las 26 pulgadas y de una Vi tres lí
neas.

En rigor hasta ahora no han sido frecuentes las en
fermedades primaverales que se han presentado , cual ya 
debería suceder, prueba de lo atrasada que va la estación. 
Las toses, las ronqueras , las oftalmías, los catarros de 
todas especies , las afecciones reumáticas y las calenturas 
gástricas, algunas de las que pasaron á hacerse nervio
sas ó tifoideas, fueron las dolencias que más predomina
ron entre las agudas , así como en las crónicas lo siguen 
siendo las tisis, las pleuro-neumonías, las hidropesías, 
las afecciones del corazón, los reumas y los catarros de 
las membranas mucosas. El número de los finados ha si
do con corta diferencia el mismo que ha habido en las 
anteriores semanas. (Siglo Médico.)

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.— Se arriendan en pública y doble subasta 
por tiempo de un a ñ o , á contar desde el dia 25 de Abril 
próximo, los pastos de la dehesa denominada del Na- 
vaelrincon, del Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto de
berá tener efecto simultáne-mente en la Administración 
general de la Real Casa y en la del expresado Real Sitio 
el dia 9 de Abril próximo, á la una de la ta rde , en cu
yos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para los sujetos que deseen interesarse en la licita
ción. 8 i 50—3

Se arriendan en pública y doble subasta por tiem-
Eo de cuatro años los pastos con aprovechamiento de 

ellota de 39 millares del Real Valle de la Alcudia, cu
yo acto deberá tener lugar simultáneamente en esta 
Administración general y en la casa de la Veredilla, 
situada dentro del referido Real Valle, en los dias 11, 12 
y 13 del próximo mes de A bril, á las once de su maña
na , por pujas á la llana y con separación de millares. 
Los pliegos de condiciones y relación de los millares que 
se subastan se hallarán de manifiesto en ambas depen
dencias. ' 8148—3

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor b reved ad  la magnífica fragata Clipper e sp a ñ o 
la Guadalupe, al mando de su acred itado Capitán D. Ra
món Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez dé Castro y compañía, y en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina , núm. 8. 8101—2

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DEFERN aN-NUÑEZ, 
Conde de Cervelion.—Se subasta la construcción de 600 
metros de cerca en el pradó y soto denominado de laÜ 
Callejuelas , Islas y Tejeras , en jurisdicción de Paracue- 
llos de Jarama, y propio del Excmo. Sr. Duque de Fernán- 
Nuñez.

El remate tendrá efecto el 17 del próximo A bril ,  á 
las doce de su mañana , en Madrid en las oficinas de di
cho Excmo. señor , calle de Santa Isabel, números 42 y 
44 ,  y en Barajas en la casa de su Administrador D. Vi
cente de Hombre, en cuyóé puntos se hallarán de m ani
fiesto Iqs pliegos de condiciones.

Madrid 23 de Marzo de 1864.—P. A. , José Pedros.
8097—1 '

SANTO DEL DIA.

La Anunciación de Nuestra Señora y Encarnaeion del Hijo 
de Dios, y S m  Isidoro ,  Arzobispo de Sevilla , Doctor.

Cuarenta Hora» en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril de 4864.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

( 2 . . .
*t.» 
6 t..
9 n .
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tro s .

TEJIPÉRITÚ! 

■ Reanima*.
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r\ del 
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; GIKL*.

708,34 
708,87 
708,49 
707,07 

i 707,02 
707,94

' " v4#,3 
4 6 ^

15°,a  
i r , a

6a,7 
i i r , 9  

20a,8 
%\>,É

(3a,7

N............
N .N .0  
N. E.» 
O . . / . .  
O S . O. 
O. N.G

AL cela], 
Celajes. 
Idem. * 
Al. ¿elaj, 
Gási dvA' 
Despej.*

Temperatura m áxim a del d ia .. • • . 
Temperatura m áxim a a l s o l . . . . . .
fempeifctüra m íníina del d ía . . .

17*,8 i
29*. 4 1 3«<f 
T f i  ( #*|7

Evaporación en lás 24 horas. 3,8 n^lúnptros. 

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
, H

Según los partés recibidos ayer no ha llovido en nin
guna provincia,

 JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirbccion d e  o pera cio n es g eo d ésig a s.— Observaciones me

teorológicas del dia 3 de Abril de 4 864.

^LOCA

LIDADES.

: Altura 
baromé 
tricaáO0 
y al a i-  
Y e ld e ) 
«nare»
ni lime • 
t r o s .

Tem- 
peratu- 
ra en

grados
¡ente-
trma*

les*

Dirección

: ¿ t i
f ie n to

Fuerza

áel

Tiento.

Estado

ád
eielo.

Estado 

déla asar.

Bilbao á 
9 m.a i 766,1 *1,2 S. E . . Irisa . Cási d.°.. »

Oviedo id. 766,2 (1,6 N. E . . tdem. Cubierto. »
S m V  id. 766,0 40,8 Norte „• Metal. Id em .... »
Oporto id. 756,7 13,3 Idem., Idem* A.a nube. Rizada.
Lisboa id. 765,8 4 4,4 Idem.. T ien.a Idem .... Bella.
& Fer1.* a 
•las 8 m.a 764,5 45,4 N.N.E Calma N ubes... Tranq.a

Sevilla á 
lfc*9 ¿m.a; 765,3 17,2 S. E . . Idem. Idem.. . »

Oran.a!d. 765,7 43,6 E.N .E Idem. Despej.0. a
Alican, id? 765,2 18,2 Este. . Brisa. Celajes.. Tranq.a
Múncia id. 765,6 46,6 N.Q . . Calma Cási d.a.. i
Vafenc. id. 764,6 18,6 Idem.. Idem. Despej.0. *
Palma id.. : 765,7 15,5 S ur., . Brisa. Idem.. . . Trariq.4
Barcel. id. 764,2 43,8 Este. . Idem Cási cub. ídém.
Zátfag.Md. 761,4 15,0 O.N.O. Vien.a Despej.0. i
Séria i d . . 762,2 (4,3 N. E .. Calma Idem.. w
Burgos id. 767,4 10,6 E.N.E. Idem. Nubes. . #
Vallád; id . 767,2 41,6 Ñ . E . . Idem. Cásíd.0.. a
Saláta;a id 763,8 45,6 N .O .. Idem. N ubes... * »
Mádr^d id. i 765,9 12,9 Norte. Idem. Celajería. »
ÁLbac. id . 765,8 43,8 O. s .o Brisa. Idem.. . *
Brest á  lás 764 ,5 9,0 Geste. Idem. €.*, bru.° r>

8 mañu\ 
Báyoüaid. 764,0 '10,0 B. E . . ídem . Celajes.. Bella.
Marsel. id . 762,7 9,8

1
N.N.O Idem. Nubes*,. De leva,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Marzo de 1864 4 las ocho de la mañane.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s  i  0° y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 749,7 4a,8 O.N.O. Cubierto.
P a r í s . . . . . . . . . 751,9 3tf,8 O . . . . . . Idem.
Bayona.............. 758,0 8a,0 N. N. O. Celajes.
Lyon... . * . . . . 754,4 5*,0 o Nublado.
Bruselas. 750,6 5°,0 N. O .. . Muy nublad0
Viena............... » » » »
T úrin ................ 75!,6 6o,5 S. O .. . Despejado.
Roma/............ . 744,7' S. 0 . . . Cubierto.
^ lo réncia .. . . . 743,4 6°0 %. . . . . Idem.
S. P etersburgo 746,8 - í < 0 • Idem.
Constan tinopla » »
S tockólm o.. * » »
C openhague. . » » » »
G reenw ich . . . 749,5 S. 0 . . . n
L eipzig .. . . . . 748,8 O.N. 0. Nublado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
eion 4 © A rbU riosm unicipa les, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de cohsumo, resulta 
lo sigu ien te :

BNT&ADO FON hkB PUERTAS EN EL J)U  HOY*

2.902 fanegas de trigo.
2.4X9 arrobas de harina  de id.

9.241 arrobas de carbón.
1 i 4 vacas, que componen 52.661 libras de peso. 
220 carneros , que hacen 5.703 id. id.
(01 corderos , que hacen 3.390 id. id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs .  a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 ¿8 6  r s .  a rroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Lomó, de 38 á 46 cuartos libra.
lam on, de 118 á i 30 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 ¿ 48 rs. a rro b a ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan dé dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 ris. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 á 22 cuartos libra, 
batatas, de 5 4 6 rs. arroba, y 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY .

Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs .id .

T rigo vendido  ..........  836 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »•

Precio  m áxim o.............  54.
I dem m ínim o................. 46.
Idem  m edio      . 48,26.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Abril de 1864.— El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberej 3 i de Marzo.—In terio r, 49-35. — Diferida, 
45-5Q.

Amsterdam 34 de Marzo.— Interior, 49 3/8.— Diferi
da, 456/8.

Francfort 31 de Marzo.— In terio r, 49 3/8.—Diferida, 
46*/,.

Lóndres 31 de Marzo.— Consolidados, 915/8 , %.—In
terior español, 53 á 1/ 2.

ESP E C T A C U LOS.
T eatro  R e a l . — Á las ocho y  media de la noche.— 

Función 115 de abono. — II Trovatore.
T ea tro  dr l  P r ín c ip e . — A las cuatro y  media de la 

tarde.—La urraca ladrona.—Baile.
A las ocho y  media de la noche.—Venganza catalana.— 

Baile.
T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho y  media de la 

noche.—Funtíión 169 de abono.—Mlle. Benita (prestidigi
tadora) ejecutará sorprendentes y  maravillosos juegos.

T ea t r o  d e  l a  Za r z u e La .—A las cuatro de la tarde.— 
La conquista de Madrid.— Esta funen n será honrada con 
la presencia </e SS. MM. y  A A.

A las ochq y media de la noche.—Los dioses del Olim
po , zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  d e l  Cir c o .—A las ocho y  media de la noche.— 
La campana dé la Álmudáina, drama en tres actos.—Bai
le .— La novia de Marte, comedia nueva en un aéio y  ein 
verso.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — La función de la tarde se 
anunciará por carteles.

A las ocho y media de la noche.— Los habitantes de la 
Luna.


